
Los nuevos 
bomberos 

pertenecen a 
Latacunga, La 

Maná, Riobamba, 
Cotacachi y Los 

Bancos, su 
adiestramiento duró 

seis meses.

Fotos:Cortesía

Fotos:Cortesía

Foto:W.C./La Gaceta

Pág. 5

El plantón se convocó a las 09:00 de este 
miércoles 26 de abril, en los exteriores de la 
Empresa Eléctrica Provincial de Cotopaxi S.A 
(ELEPCOSA); la consigna es parar el cobro con 
el Sistema de Gestión Comercial (SAP), que 
estaría “cobrando el doble”. 

Colectivo convoca
plantón por “Excesivos

cobros en planillas
de ELEPCO”

Gobernadora de Cotopaxi
Una de las acciones a realizar en el

subtrópico de Cotopaxi es el dragado de los ríos
Foto:D.M./La Gaceta

Hoy se gradúan 28 bomberos luego
de seis meses de formación
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Sin permisos de funcionamiento
Se inaugurará el Centro de Faenamiento de Latacunga

Municipio invierte USD 717.060 para
Instalar juegos infantiles 

#Latacunga | Los 
juegos de recreación 
infantil serán 
entregados a la 
ciudadanía a finales de 
este mes. Están 
instalados en 20 áreas 
verdes del cantón. 
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La
frase

Noam 
Chomsky

“Si no creemos en la libertad de expresión para la gente 
que despreciamos, no creemos en ella en absoluto”.

Editorial (O)
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Sin permiso de funcionamiento
Es un mal de nuestra tierra, inaugurar obras sin 
permisos de funcionamiento, ahí tenemos el caso 
de la cárcel regional, sin permisos de funciona-
miento, sin agua,  sin un plan de recolección de 
desechos, con innumerables falencias y llena de 
seres humanos que viven condiciones de terror y 
precariedad.

Ahora se inaugurará el Centro de Faenamiento de 
la capital provincial, sin permisos de funciona-
miento, porque la obra no está terminada; es 
decir, después del fervoroso discurso del Alcalde, 
deberá continuar esperando se cumplan las ade-
cuaciones faltantes, que se espera inicien la pre-
sente semana con un plazo de 90 a 120 días.

Sin cerramiento, sin vía de ingreso y sin oficinas, 
una obra de semejante envergadura no puede 
comenzar a dar servicio, y en este punto nos pre-
guntamos qué tipo de seguridad tienen los equi-
pos que ya se encuentran instalados.

También habría que preguntar si se construyó la 
planta de tratamiento de aguas residuales que 
debía incluir un proyecto de esta naturaleza como 
parte de la protección del medio ambiente.

Envidia de nuestro vecino del sur
Sana envidia dan de nuestros vecinos del sur,  Perú un 
país en el que al igual que el nuestro ha tenido presiden-
tes controversiales y corruptos a los que se les ha acusa-
do de casos de corrupción y lavado de dinero, un pano-
rama muy parecido al de Ecuador, pero con una peque-
ña gran diferencia, que allí no se ha perdonado a nadie, 
todos han ido a parar en el calabozo inevitablemente, 
sentando el gran precedente de lo bien estructurada que 
es la justicia al momento de juzgar este tipo de delitos. 
Imaginémonos si nuestra justicia sería igual, ya no 
habría puesto en las cárceles, aquí lo único que se ha 
hecho, es permitir que todos los delincuentes de corba-
ta, salgan corriendo del país, en algunos casos hasta 
dejando botado el grillete, para disfrutar de los hurtos 
en otros países donde viven como verdaderos reyes.
La extradición del Cholo Toledo es otra de las grandes 
lecciones que deja la justicia peruana, expresidente que 
al igual que el gobierno de la revolución ciudadana, 
tuvo un gran caso polémico con Odebrecht entre otras 
acusaciones, aquí muchos fueron los censurados y 
sentenciados, sin embargo de aquel caso ya casi nadie 
queda en prisión, a este personajes piden los fiscales que 
se le dé 20 años y seis meses de prisión, aquí el que más 
pago fue Glass y no llegó a los cuatro años de prisión y 
hoy goza de libertad y seguramente por el sacrificio de 
haber sido el único que se entregó a las autoridades, 
saboreará el fruto que rindió su “sacrificio.

En nuestra provincia y 
especialmente en 
Latacunga, la inseguridad 
se siente cada vez más, 
hay muchos delitos a 
personas que no son 
denunciados porque 
representan un 
engorroso trámite 
burocrático, además de 
dinero; sin embargo, la 
inseguridad ha ganado 
terreno todos los días; se 
busca que el Estado 
garantice la seguridad y 
la paz ciudadana, que las 
acciones de las Fuerzas 
Armadas y la Policía se 
c u m p l a n 
permanentemente y así 
garantizar en algo la 
seguridad que se va 
perdiendo.Foto:  Archivo/La Gaceta



erivera@lagaceta.com.ec
edmundo195555@gmail.com

La pulga en la
OREJA

Recursos
Las fuerzas de la naturaleza 
vienen causando grandes 
daños y pérdidas a miles de 
ecuatorianos, han afectado 
además las carreteras y los 
sembríos de nuestros agricul-
tores, en muchas carreteras la 
circulación está restringida.

**********
En muchos sectores no se 
pueden sacar los productos a 
los mercados, los pequeños 
productores, los que menos 
tienen, no pueden comerciali-
zar sus productos y no pueden 
alcanzar recursos para satisfa-
cer sus necesidades.

**********
El país no solamente vive la 
inseguridad, la violencia, el 
narcotráfico, la falta de una 
verdadera administración de 
justicia, sino que a todo lo 
señalado se une los destrozos 
causados por las fuerzas de la 
naturaleza que lo destruye 
todo a su paso.

**********
Decenas de puentes han sido 
destruidos por la creciente de 
los ríos, amplios sectores han 
quedado aislados, sin posibili-
dades de acceder a los produc-
tos de primera necesidad; 
miles de niños no podrán 
llegar a sus centros educativos.

**********
Se han perdido valiosas vidas 
humanas, familias que se han 
quedado sin los padres que 
eran el sustento del hogar, la 
furia de la naturaleza no 
respeta nada y a su paso va 
dejando muerte, destrucción y 
dolor.                                                                

**********
El país vive momentos espe-
ciales por la furia de la natura-
leza; sin embargo, no hay la 
atención debida de parte de 
los poderes del Estado, mucho 
se critica a la Asamblea Nacio-
nal que no ha tramitado 
alguna resolución, algún 
acuerdo, alguna norma.

**********
 Que vaya en favor de los que 

más necesitan, los asambleís-
tas están en otro mundo, nos 
sintoniza con el pueblo que 
está sufriendo por haberlo 
perdido todo, los asambleístas 
en lo único que piensan, es en 
“botar” al presidente.

 **********
Y lo peor de todo es que el 
gobierno actual, a través de 
sus voceros ha señalado que 
no tiene los recursos económi-
cos suficientes para ir en 
ayuda de las familias que lo 
han perdido todo, de los secto-
res más necesitados.

**********
El Estado o el gobierno no 
tienen los recursos económicos 
para la reconstrucción de las 
carreteras, para la construc-
ción de los puentes que se 
llevó la furia del agua; no tiene 
para apoyar a los pequeños 
agricultores y ganaderos.

**********
Ante esta realidad, el gobierno 
nacional anunció, hace varios 
días, que ha logrado un présta-
mo de los organismos multila-
terales de más de 200 millones 
de dólares, para ir con ayuda a 
quienes han sido afectados por 
la fuerza de la naturaleza en 
las últimas semanas.

**********
Entonces mucha gente se 
pregunta en dónde están los 
recursos de nuestro país, en 
donde están los ingresos por la 
exportación de petróleo, de 
flores, de brócoli y demás; por 
qué no se informa al pueblo 
detalladamente los gastos que 
ejecuta el régimen.

**********
Solicitar un préstamo interna-
cional para satisfacer las necesi-
dades causadas por la fuerza 
de la naturaleza, nos da la 
medida que el gobierno, como 
todos los anteriores, no tienen 
la precaución de guardar 
alguna significativa cantidad 
precisamente para solventar las 
más urgentes necesidades. Pero 
tienen plata para otras cosas.
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Se define este término como la 
acción de coludir o pactar entre 
varias partes contra un tercero, en 
perjuicio de este. En el derecho priva-
do, constituye un delito.
En el nebuloso espacio de las relaciones 
internacionales, este concepto se asimi-
la con los “sagrados” objetivos nacion-
ales, bajo el mantra de que “los países 
no tienen amigos sino intereses”, 
bendiciendo una práctica delictiva por 
su naturaleza.
Asistimos al desarrollo, a gran escala 
y con importantes recursos, de un 
bien planificado proyecto de varios 
estados, en contra de un orden que ha 
buscado aplicar principios básicos a 
las relaciones internacionales, que 
hasta 1945, se habían regido bajo la 
ley de la selva.
El trauma de la II Guerra Mundial, por 
la mortandad y destrucción casada, 
revelando lo peor de las capacidades 
humanas, forzó buscar un orden, con 
fallos y sesgos tal vez, que desde su 
establecimiento, ha logrado evitar otra 
tragedia similar, que habría tenido 
consecuencias catastróficas, no solo 
para los directamente involucrados, 
sino para todo el planeta, dadas las 
capacidades destructivas de las armas 
nucleares, como se constató en Hiroshi-
ma y Nagasaki.
Ese orden internacional, pretendió 
establecer un principio de respeto por 
los tratados y acuerdos entre países, para 
evitar conflictos, por el nacionalismo 
manipulado, desatado en particular en 
Europa, en los años previos al conflicto.
También fue parte de ese nuevo orden, 
la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, adoptada por la 
Asamblea General de la ONU en 1948, 
definiendo los derechos, individuales y 
sociales. Plasma y amplía los ideales de 
la Ilustración, garantizando los básicos 
derechos de la persona, tan brutal-
mente conculcados por los poderes 
omnímodos de unos gobiernos absolu-
tos, con potestad de vida y muerte.
Esta colusión, expresa y pública-
mente se ha manifestado en contra de 
ese ordenamiento, proponiendo 
vagamente uno nuevo. Esa impre-
cisión deja en un limbo los alcances y 
principios de ese “nuevo orden”, y 
obliga a escruta atentamente a sus 
proponentes, para establecer, por 
inferencia, la intencionalidad.
Los abanderados del “nuevo orden”, 
China y Rusia, adoptan un nombre 
cuyo antecedente es un concepto 
nacionalsocialista, usando la superiori-
dad racial como argumento para las 
aspiraciones de dominio mundial 
germánicas. Coincidencia ominosa la 

adopción de este nombre, por las 
connotaciones que trae a la memoria 
por el resultado de su aplicación.
Es inevitable asociar el actual exacerba-
do nacionalismo ruso, manifestado en 
la guerra que Rusia ha impuesto a 
Ucrania, negando hasta su existencia, 
donde se han cometido crímenes de 
guerra y contra la humanidad, como 
política de estado, implicando directa-
mente a Putin, uno de cuyos mayores 
apologistas proclama, públicamente, la 
virtud de “ahogar en el río a los niños 
ucranianos, o mejor aún, quemarlos en 
sus chozas”, frase que habría enorgul-
lecido a Himmler o a Eichmann.
Será ése el “nuevo orden” que se plant-
ea? Por el lado de China, su retorno al 
escenario internacional se ha dado 
también en medio de un nacionalismo 
radicalizado, enmarcado en resen-
timientos hacia el mundo occidental 
por “el siglo de la humillación”, entre 
1840 y 1940, durante el cual Europa 
impuso a la China, por la fuerza de las 
armas, la apertura de sus puertos y la 
ocupación, por 150 años, de Hong 
Kong, como base del poder naval 
británico en el Extremo Oriente.
Ese resentimiento, muy evidente en la 
nueva retórica china, demuestra un 
claro anhelo de revancha por lo ocurri-
do hace 170 años.
Es lamentable que se olvide lo ocurrido 
más recientemente, hace 30 años, 
cuando gracias a ese Occidente, por las 
enormes inversiones de empresas 
occidentales, pudo China salir del pozo 
al que la había precipitado Mao Ze 
Dong, regresado hoy a los altares del 
Partido. Es ilustrativo observar cuales 
otros estados se alinean tras las 
banderas del “nuevo orden”. Destaca 
Irán, una teocracia islámica represiva, 
autocrática y fundamentalista. Está 
Corea del Norte, el “reino ermitaño”, 
regida por el tercero de la dinastía Kim, 
que prepara ya a su hija para la sucesión. 
Están Nicaragua, Cuba y Venezuela, las 
dictaduras más burdas de America.
La Turquía integrista de Erdogan, 
participará encantada con el desmonta-
je del detestable orden europeo, que le 
impidió ingresar a la UE. Posiblemente 
hasta Arabia Saudita, con Bin Salman 
herido por las críticas occidentales ante 
el asesinato de Khasoghi, olvidando 
que, sin ese mundo occidental y su 
tecnología, el estaría criando camellos y 
cabras, aplaudirá el proceso. Visto así, 
el “nuevo orden” propuesto, tiene 
inquietantes parecidos con el que, hace 
100 años, se intentó imponer en el 
mundo, el “orden” de los dictadores, y 
la “paz” del silencio, de la mordaza y 
del cementerio.

Nuestro Mundo
Alan Cathey

Colusión
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Luis Reinoso Garzón
lreinosog@gmail.com

Los antibióticos ya no son efectivos

Unos cinco millones de muertes 
anuales se asocian a la resistencia a 
los antibióticos, afectando princi-
palmente a las personas pobres, 
quienes tienen menor acceso a 
fármacos superiores, que podrían 
funcionar cuando fallan los de 
primera línea, según un informe.
Ante esta situación de se avecina 
una especie de pandemia silencio-
sa; los expertos médicos piden 
fortalecer el desarrollo de medica-
mentos nuevos y accesibles para la 
población. Además, advierten de 
un tenebroso futuro en el que los 
antibióticos podrían eventualmen-
te dejar de ser efectivos y un 
número incalculable de personas 
podría morir por infecciones que 
antes eran simples y tratables.
El rápido aumento de las infeccio-
nes multirresistentes en todo el 
mundo es preocupante. Nos 
estamos quedando sin tiempo para 
lanzar nuevos antibióticos al 
mercado y luchar contra esta 
amenaza que, desde luego, sin una 
acción inmediata, corremos el 
riesgo de recaer en una era anterior 
a los antibióticos, cuando las infec-
ciones comunes eran mortales.
Un nuevo análisis de la Organiza-
ción Mundial de la Salud advierte 
sobre una pandemia silenciosa 
causada por bacterias resistentes a 
los medicamentos debido a la falta 
de nuevos antibióticos en el merca-
do y que está matando a miles de 
personas en todo el mundo.
Según un comunicado previo al 
Congreso Europeo de Microbiolo-
gía Clínica y Enfermedades Infec-
ciosas, expuesto en el Congreso 
internacional en Copenhague, 
Dinamarca, solamente 12 antibióti-
cos nuevos  ingresaron al mercado 
entre 2017 y 2021.
Además, señala que solo 27 medi-
camentos se están probando 
actualmente contra gérmenes 

considerados graves por la orga-
nización, de los cuales solo seis se 
consideran lo suficientemente 
innovadores como para ser capa-
ces de superar la resistencia a los 
antibióticos.
Solo cuatro de los 27 fármacos antibió-
ticos tienen nuevos mecanismos de 
acción y la mayoría de ellos no son 
nuevas clases de fármacos, sino evolu-
ciones de clases de antibióticos existen-
tes, han afirmado médicos y los 
especialistas en enfermedades infeccio-
sas de la OMS.
Para las grandes compañías farma-
céuticas los tratamientos con 
antibióticos para la curación de 
enfermedades infecciosas en su 
mayoría son tratamientos a corto 
plazo, por lo que no representan un 
panorama tan lucrativo como otros 
tratamientos. Además, tienen la 
misma probabilidad de fallar 
durante el proceso de investigación 
y desarrollo que cualquier otro 
fármaco y, sin embargo, ofrecen un 
menor retorno de ingresos en 
comparación con, los fármacos 
contra el cáncer, enfermedades 
renales, problemas cardiacos. Esto 
resulta en un proceso de investiga-
ción desafiante y mal financiado ya 
que no son rentables para las gran-
des empresas farmacéuticas.
En muchos casos la resistencia a 
estos fármacos se desarrolla 
porque las personas no comple-
tan su ciclo de antibióticos, 
fueron recetados incorrectamente 
o su mal uso, ya que en algunos 
países se utilizan ampliamente 
sin receta médica.
Para superar esta situación se debe 
desarrollar el sistema de medicina 
preventiva, orientando a la ciuda-
danía a practicar buenos hábitos de 
salud, reforzando su sistema inmu-
nitario, cuidando la calidad del 
agua, alimentos y prácticas de 
higiene personal y familiar.

Nelson Eduardo Sánchez Figueroa
nelsonsanchezf@hotmail.com

Vicecampeones

En medio de todos los problemas 
políticos, sociales, de riesgos y de 
seguridad, durante un mes 
tuvimos un campeonato sudameri-
cano SUB 17, en el cual las seleccio-
nes de Sudamérica disputaban las 
eliminatorias para el mundial de 
dicha categoría.
Con el pasar de las jornadas la 
selección de nuestro, país, fue 
ganando los partidos y clasificó al 
hexagonal  final, donde competería 
contra los 5 clasificados adiciona-
les, los dos primeros partidos ante 
Chile y Paraguay le fue muy bien, 
con triunfos categóricos donde 
logró 3 goles en casa uno de los 
partidos, luego le tocó contra la 
fuerte Brasil, y a pesar de que 
empezó muy bien, ganando con 
dos goles de ventaja, terminó 
empatando el partido.
Luego vino Argentina, para ese 
partido ya los ojos del país se posa-
ban sobre estos chicos de entre 15 y 
17 años, aproximadamente 20.000 
personas asistieron al estadio, lo 
cual no es común en estas catego-
rías formativas, ese partido se lo 
ganó con un gran gol de nuestro 
mejor jugador, Kendry Páez, quien 
con solo 15 años ya es todo una 
figura y al parecer cuando tenga 18 
años jugará en la liga más competi-
tiva del mundo que es la liga de 
Inglaterra (Premier League), en un 
equipo ganador como es el Chel-
sea, en ese momento se encendió 
las esperanzas de los ecuatorianos, 
pues podíamos llegar a ser 
campeones del sudamericano, y 
además en nuestro país.
Llegó el anhelado día domingo a 
las 19:00, para ese momento, ya 
sabíamos que Brasil había ganado a 
Argentina por  tres goles a dos, y 
con un triunfo de nuestra selección, 
seríamos los campeones. Inició el 
partido contra Venezuela, que 
también ya estaba clasificada al 
Mundial, con un equipo bastante 
bien organizado, el estadio estaba 
completamente lleno, lo cual nos 
hacía notar la importancia que los 
quiteños habían dado al encuentro, 
es que dentro de tanto problema, 
tener un desfogue, una esperanza 
de ser los mejores, era una buena 
opción para dejar de pensar en 
otros temas, seguro las más agrade-
cidos serán las asambleístas del 
correísmo que son las interpelantes 
en el juicio político al Presidente de 
la República, para que nos paremos 

bola en su vergonzosa participa-
ción que tienen, al ni siquiera 
poder leer lo que les van transcri-
biendo a través del Drive, siendo 
que los propios escritores fantas-
ma, les van diciendo que ponga 
atención, también que no tienen 
idea lo que es una glosa, y en eso se 
fundamenta su acusación.
Regresando al partido, el mismo 
empezó bien, pero se notaba el 
nerviosismo propio de este tipo de 
juegos, así como se notaba que los 
chicos todavía tienen que mejorar 
mucho, varias problemas en ubicar-
se, en no saber parar el balón, y sobre 
todo en la definición, hizo que el 
primer tiempo se salga con un 
empate sin goles. Iniciado el segun-
do tiempo, en un mal rechazo de la 
defensa venezolana y de su buen 
arquero, nuestra joya, o como le dice 
la prensa internacional el mago Páez, 
puso el uno a cero, y con eso éramos 
los campeones de Sudamérica.
Sin embargo, en lugar que el gol 
entregue tranquilidad a los mucha-
chos, les dio mayor nerviosismo, y 
el equipo contrario empezó a 
acercarse con más peligro y 28 
minutos después, en una jugada sin 
historia, llegó el tanto del empate, 
que nos quitaba la corona, error de 
la defensa y del golero que salió 
demasiado apresurado y luego no 
pudo reaccionar cuando el balón 
pasaba por encima de su cabeza.
La selección ecuatoriana se volcó al 
ataque con más corazón que fútbol, 
y tuvo al menos tres importantes 
opciones que no las supo aprove-
char, y el cotejo terminó con 
empato y el festejo de los brasileros 
en las tribunas que se llevaron el 
trofeo de primer lugar.
Si bien es cierto a los segundo no se 
los recuerda, en este caso, conside-
ro que vale la pena destacar el 
segundo lugar, pues no es un hecho 
aislado, sino que viene en conjunto 
con otras proezas deportivas en el 
fútbol, como el campeonato suda-
mericano sub 20, el tercer puesto en 
el Mundial Sub 20, el campeonato 
de la copa sudamericana y re copa 
sudamericana ganada por Inde-
pendiente el Valle, que es el equipo 
base de la selección en las catego-
rías formativas.
Además, cuando más aprende es 
con la derrota, por lo que estamos 
seguros que este grupo, mejorará 
cuando enfrente el mundial sub 17.
Felicidades

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, miércoles 26 de abril de 2023

LOS RESCATADO-
RES: REGRESO AL 

PLANETA TIERA 
(2D)

16:45
 (TP)

EVIL DEAD: EL 
DESPERTAR  (2D)
14:25   19:05  21:30

(TP)

EL EXORCISTA 
DEL PAPA (2D)

21:45
 (TP)

SUPER MARIO BROS: 
LA PELICULA  (3D) (2D)

14:15  15:00  16:30  
17:15  18:45  19:30  

21:00 
13:30  15:45  18:00  

20:15   (TP)
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Se construirá la casa de acogida
para víctimas de violencia en Latacunga

A través de un convenio entre 
Asociación por La Paz y el Desarrol-
lo, la prefectura de Cotopaxi y otras 
instituciones más, se colocó la 
primera piedra para la construcción 
de esta infraestructura.

Daniela Culqui, directora de 
Fomento Productivo y Desarrollo 
Humano del GAD Provincial de 
Cotopaxi, destacó que serán más de 
USD 200 mil los invertidos en esta 

obra, los mismos que son parte de 
fondos no reembolsables, así 
también, recalcó que la prefectura 
desarrolló los planos para ejecutar 
el proyecto.
La casa contaría con diferentes 
espacios, entre habitaciones, aulas 
de terapia, juegos lúdicos, recrea-
ciones, cocina, comedor. Las autori-
dades esperan acoger a aproxima-
damente 25 mujeres víctimas de 
violencia y a sus familias.
Las autoridades también aseguran 
que, existirá la atención profesional 

Se colocó la primera piedra para la construcción de la casa de acogida de 
Latacunga. 

para poder superar los inconve-
nientes tanto físicas, como psicoló-
gicas que son producto de esta 
problemática social.
Añadieron que, en caso que existan 
usuarios que no concluyeron sus 
estudios de bachillerato, se lo 
promoverá a través de convenios 
interinstitucionales, como también, 
incentivar las habilidades de cada 
una de las mujeres de esta casa.
Trabajar en los emprendimientos 
recalcan, será importante, de esta 
manera generar la autonomía y 
reinsertar a la sociedad a la perso-
nas que necesiten todas estas 

ayudas.
Así también, Culqui manifiesta 
que, se deberá contratar el personal 
correspondiente, pues la asistencia 
es constante durante todo el proce-
so, de esta manera, la institución 
tendrá que destinar el presupuesto 
necesario para cumplir con todos 
los objetivos.
Esperan que en aproximadamente 
17 meses concluyan los trabajos e 
inicie el funcionamiento, así Lata-
cunga sea parte de las múltiples 
instalaciones a nivel nacional que 
existen para tratar esta problemáti-
ca social.

Foto: D.M /La Gaceta

Sin permisos de funcionamiento

Se inaugurará el Centro de Faenamiento de Latacunga
Pese a que ya habría concluido la 
instalación de los equipos en esta 
infraestructura, no se obtendría el 
permiso por falta de varias obras 
complementarias.

Byron Cárdenas, Alcalde de Lata-
cunga, dio a conocer que, se realiza-
ría una inauguración pese a no 
tener el certificado de funciona-
miento, esto por la falta del cerra-
miento, la vía de acceso y la 
adecuación de las oficinas.
Manifiesta que, durante 4 años de 
esta administración se presentaron 
diferentes adversidades para 
concretar la obra, no obstante, se 
cumpliría en los próximos meses. 
Se debe recordar que los equipos 
tecnológicos de estas instalaciones 
fueron adquiridos durante la admi-
nistración municipal pasada.
Las adecuaciones faltantes inicia-

rían la presente semana con un 
plazo de 90 a 120 días, mismas ya 
contarían con el presupuesto para 
su ejecución, destacando que se 
debió realizar una reforma al 
presupuesto municipal e incluirla 
al proyecto. 
Señala que, mientras no se comple-
te al 100 % la obra tanto en el 

Avance de construcción del Centro de Faenamiento. 

interior como en el exterior de la 
infraestructura, no podrá iniciar el 
funcionamiento, de acuerdo a lo 
manifestado  por las instituciones 
encargadas de entregar el certifica-
do.
Este plan inicialmente se planificó 
con un presupuesto de aproxima-
damente  USD 3 millones, no 

obstante, agrega que con todos los 
imprevistos presentados, el costo 
final bordeará los USD 5 millones.
Culminó que, iniciará el proceso de 
capacitación al personal, mismo 
que cumple sus labores en el actual 
camal municipal y serán los 
mismos quienes realicen sus activi-
dades en las nuevas instalaciones.
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Colectivo convoca plantón por
“Excesivos cobros en planillas de ELEPCO”

El plantón se convocó a las 09:00 
de este miércoles 26 de abril, en 
los exteriores de la Empresa Eléc-
trica Provincial de Cotopaxi S.A 
(ELEPCOSA); la consigna es parar 
el cobro con el Sistema de Gestión 
Comercial (SAP), que estaría 
“cobrando el doble”. 

El Colectivo Ciudadano Cotopaxen-
se, liderado por profesionales de 
varios ramas, con sede en Latacun-
ga, recogió el malestar ciudadano 
desde la implementación del Siste-
ma de Gestión Comercial (SAP), 
para cobrar las planillas de consu-
mo de electricidad, en la Empresa 
Eléctrica Provincial de Cotopaxi S.A 
(ELEPCOSA). Explican que no 
tienen nada en contra del nuevo 
sistema, pero sí de la falta de sociali-
zación y sobre todo de su aplicación 
que estaría “cobrando el doble”.
Maribel García, coordinadora 
política del Colectivo Ciudadano 
Cotopaxense, explicó que el nuevo 
sistema está “refacturando” la 
planilla de marzo y de los primeros 

En Pangua todas las instituciones educativas
iniciaron el año escolar

El comienzo de las actividades educativas en Pangua ha sido normal, 
con algunos problemas en la movilidad de los estudiantes por el mal 
estado de las vías, además el Ministerio de Educación está realizando 
una inversión que supera el millón de dólares en el mejoramiento de la 
infraestructura educativa.

Este 24 de abril, inició el año 
escolar 2023-2024 en los estableci-
mientos con régimen de Costa; en 
el cantón Pangua según informa-

ción del Distrito, los 70 estableci-
mientos educativos iniciaron con 
ciertos inconvenientes de movili-
dad de los estudiantes por daños en 

las vías productos de las lluvias.
Luis Cueva, director del Distrito de 
Educación de Pangua, informó que 
la vía que une Ramón Campaña 
con El Corazón está habilitada, la 
única preocupación es el ingreso de 
los alumnos (6) a la escuela de la 
comunidad de Yanayacu de la 
parroquia Ramón Campaña, con 
quienes aplicarán las clases virtua-
les, superado el problema retoma-
rán las actividades presenciales.
Explicó que el Ministerio de Educa-
ción realiza una inversión en el 
mejoramiento de la infraestructura 
que supera el millón 118 mil dóla-
res, con la construcción de nuevas 
aulas en instituciones educativas El número de alumnos dentro del Distrito Pangua supera los 5000.

de Guapara, Las Juntas, San Fran-
cisco Bajo, entre otras, a ello se 
suma nuevos proyectos enviados al 
Ministerio para la Unidad Educati-
va Pedro Fermín Cevallos, Unidad 
Educativa Moraspungo y Gabriela 
Mistral, dependencias que han 
presentado afectaciones por efectos 
del sismo de días atrás.
A partir de hoy, la totalidad de los 
estudiantes iniciarán las activida-
des educativas de forma normal 
una vez realizado el ingreso escalo-
nado de los alumnos, considerando 
que el número de alumnos superan 
los 5000, cuentan con 300 maestros 
para las 70 instituciones, apuntó 
Luis Cueva.

días de abril, con ello los usuarios 
estarían pagando el doble de su 
consumo real. 
Dijo que hay un aproximado de 165 
mil usuarios en territorio, de los 
cuales más de la mitad presentan 
quejas en sus facturas. “Ni siquiera 
hay una buena explicación, están 
engañando a la gente”, aseguró, 

mientras recordó que cientos de 
usuarios han llegado a presentar 
quejas que no tienen mayor 
incidencia dentro de la institución. 
Por ello se decidió convocar un 
plantón en los exteriores de la 
Empresa Eléctrica de Cotopaxi, 
sede matriz de Latacunga, a las 
09:00. Exigirán ser atendidos por el 

Largas filas de pagos se mantienen. 

gerente de la Empresa, para plan-
tearle que se deje de cobrar con el 
nuevo sistema hasta que este 
correctamente implementado y no 
presente las fallas que ahora 
obligan a los usuarios a pagar 
“costos excesivos por el servicio”. 
García criticó también, que el SAP 
se implemente primero y se sociali-
ce después. Debido a que, recién la 
mañana del martes 25 de abril, 
varios días después de su imple-
mentación se haya convocado para 
explicar su funcionamiento. 
A la par, el Colectivo prepara una 
denuncia formal para ser presenta-
da en la Defensoría del Pueblo, 
“somos varios los usuarios que nos 
sentimos afectados, esperamos que 
haya celeridad en este proceso y 
sobre todo la gente asista a la 
convocatoria para el plantón”, 
manifestó García. 
Jenny Lasluisa, habitante del barrio 
San Felipe, manifestó que sí asistirá 
al plantón, debido a que, “con este 
sistema técnicamente nos están 
cobrando dos veces marzo y eso no 
es justo”, aseguró.
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Hoy se gradúan 28 bomberos luego
de seis meses de formación

Los nuevos bomberos pertenecen 
a Latacunga, La Maná, Riobamba, 
Cotacachi y Los Bancos, su 
adiestramiento duró seis meses.

Luego de seis meses de prepara-
ción 28 nuevos bomberos se 
graduarán y comenzarán a prestar 
su servicio en las unidades de la 
casaca roja, el evento de graduación 
se cumplirá hoy a partir de las 10:00 
en los patios de la Unidad de Bom-
beros de Latacunga.
Ángel Baño, jefe del Cuerpo de 
Bomberos de Latacunga, indicó que 
11 prestarán su servicio en la 

ciudad, cuatro en La Maná, seis en 
Riobamba, tres en Cotacachi y tres 
en Los Bancos; los flamantes profe-
sionales tuvieron preparación 
física, técnica, de incendios foresta-
les, de estructurales, rescate en 
alturas agrestes, espacios confina-
dos, rescate canino, atención 
prehospitalaria, materiales peligro-
sos, psicológica y liderazgo.
La Unidad Bomberil de Latacun-
ga, para la incorporación de los 
nuevos bomberos cuenta con el 
presupuesto necesario que permi-
tirá pagar sus sueldos. Los 28 
nuevos bomberos a partir del 1 de 
mayo ingresaron dentro de las 
nóminas de cada una de las 

unidades a las que pertenecen.
Del grupo de nuevos bomberos seis 
son mujeres, cuatro corresponden a 
La Maná y dos a Cotacachi, asimis-
mo, la autoridad apuntó que están 
trabajando es las gestiones necesa-
rias para tener el aval de la Escuela 
del Distrito Metropolitana de 
Quito, para iniciar el segundo curso 
de formación de bomberos; en junio 
esperan iniciar con el proceso y 
octubre arrancar con la formación.
Baño resaltó que la preparación de 
los bomberos no tiene costo, pero 
los aspirantes deben costear su 
alimentación y uniformes, equipos 
que suman un aproximado de USD 
5 mil por todo el curso.

(I)

Ángel Baño, jefe del Cuerpo de Bombe-
ros de Latacunga.

El Primer Intercolegial de Emprencimiento
de la Zona Central del País tiene sus gandores 

Las unidades educativas, Baños, 
Indoamérica y Huayna Capac, 
fueron los ganadores del Primer 
Intercolegial de Emprendimiento 
"Makers", organizado por la 
Facultad de Administración y 
Negocios de la Universidad Indo-
américa.

Durante un arduo proceso de selec-
ción, fueron escogidos 38 empren-
dimientos estudiantiles de 26 
entidades educativas de la zona 
centro del país, los que fueron 
calificados por académicos, investi-
gadores y empresarios del sector 
púbico y privado, en la Expoferia 
que se desarrolló en el campus 

Manuela Sáenz de la Institución. 
Andrés Diaz, estudiante de la 
Unidad Educativa Baños y repre-
sentante del equipo ganador del 
primer lugar del Intercolegial, dio 
detalles de su proyecto el cual tiene 
la finalidad de convertir el aceite 
quemado en diésel. “Queríamos 
que sea un proyecto ejecutable y 
amigable con el ambiente, sobre 
todo, para aplicarlo en mi ciudad, 
Baños de Agua Santa, pues somos 
un cantón turístico rodeado de ríos 
y bosques.
Gabriel Núñez, decano de la Facul-
tad de Administración y Negocios, 
manifestó que este proceso empezó 
el mes de febrero, ejecutado en tres 
fases: la primera, los estudiantes se 

registraron por equipos, cumplien-
do los requisitos establecidos 
donde se calificaron los proyectos 
según los siguientes criterios: 
viabilidad y factibilidad; innova-
ción en la propuesta; prototipos y 
testeos; y número de actividades 
prácticas y aceptación en redes; en 
la segunda, se realizó una memoria 
con las 38 propuestas selecciona-
das y cada equipo tuvo un docente 
de la Universidad Indoamérica 
como tutor para exponer la meto-
dología, competencia o actitud; 
cómo se llevó a cabo el proyecto; 
midieron los resultados; y se verifi-
có la factibilidad de mercado, 
técnica, legal, modelo de gestión y 
financiera; para concluir con la 
tercera etapa que fue su presenta-
ción en la Expoferia.
“Fue una experiencia muy enrique-
cedora para los académicos y los 
estudiantes pues se pudo eviden-
ciar su creatividad e iniciativa, 
estoy seguro que muchos de los 
trabajos tendrán éxito al ponerlos 
en práctica. Este Intercolegial de 

El Primer Intercolegial de Emprencimiento de la Zona Central del País tiene sus gando-
res. 

Emprendimiento se replicará todos 
los años en las ciudades de Ambato 
y Quito. La intención es que las 
propuestas ganadoras formen 
parte de dos grandes programas 
que impulsa la facultad los cuales 
son: la Incubadora de Empresas y el 
Observatorio Económico”, comen-
tó el decano. 
Cristina Hernández, presidenta de 
la Cámara de Comercio de Ambato 
y parte del jurado calificador, mani-
festó su orgullo de apreciar a tantos 
proyectos ejecutables, viables, 
creativos e innovadores. “Se reflejó 
el hay trabajo en equipo. Me pare-
ció increíble que la Universidad 
impulse el gen emprendedor en los 
pequeños. Somos una provincia y 
una ciudad de trabajo, emprendi-
miento e innovación constante”. 
Sin lugar a dudas, la Universidad 
Indoamérica ofrece una metodolo-
gía de enseñanza disruptiva que 
impulsa el pensamiento proactivo 
y propositivo en los futuros profe-
sionales del país.  
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Hospital General Latacunga
(I)
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Usuarios del Hospital, rompen la 
cadena de silencio para hacer 
público el trato del que fueron 
objeto durante una cita médica 
por emergencia. Exigen a las 
autoridades tomar los correctivos 
necesarios para mejorar la aten-
ción en esta casa de salud. 

Denuncian atención “negligente
y prepotente”, doctora habría
arremetido contra usuarios

Son pocos los usuarios que toman la decisión de parar con los malos tratos por 
medio de denuncias.

Ocurrió la noche del domingo 23 de 
abril, eran las 23:00, las dos hijas de 
Natalia Garrido, una de un año y otra 
de cuatro meses, presentaban un 
intenso resfrió, tos moquera, temía 
que las menores empeoraran; acudió 
en compañía de su esposo en busca de 
ayuda al Hospital General de 
Latacunga, donde habrían sido objeto 
de un “mal trato” por parte de la 
doctora de turno.  
De entrada, la actitud poco familiar y 
áspera de la profesonal, fue solo el 
preámbulo de lo que estaban por vivir. 
“Cómo es posible que vengan con las 
niñas al hospital por un simple resfria-
do que se puede manejar en casa”, son 
las palabras con las que la galeno se 
refirió a los usuarios. Desde la perspec-
tiva maternal de Garrido, no se trataba 
de un “simple resfriado” cuando las 
molestias de sus dos hijas, especial-
mente de su bebé comprometía su 
tranquilidad, pues los síntomas se 
volvían cada vez más fuertes y comple-
jos de manejar en casa. 
La médica recriminó más de una vez 
que hayan acudido a visita por emer-
gencia, “cuando para eso existen los 
Hospitales”, dijo Garrido, quien 
conjuntamente con su esposo fueron 
testigos de la actitud de la doctora con 
los demás pacientes, quienes tuvieron 
problemas similares.

Tras un breve chequeo, las niñas fueron 
recetadas con la fecha imprecisa, 
debido a ello en farmacia no se les pudo 
entregar el medicamento requerido. La 
principal molestia que registran los 
usuarios, es debido a la actitud “prepo-
tente” de la profesional, quien se habría 
negado a cambiar la fecha de la receta. 
En lugar de cambiar la fecha, solicitó 
que compren afuera otro medicamento. 
La permanente llegada de recetas con 
fechas caducadas remitidas por Cane-
los, habría provocado la molestia 
también de los responsables de farma-
cia, quienes durante la madrugada del 
lunes 24 de abril solicitaron que se 
envíen con la fecha correcta, “pero tuvo 
una mala actitud con la gente de farma-
cia, de modo prepotente se negó hacer 
lo que le solicitaban”, relató Garrido, 
quien hizo pública la denuncia en redes 
sociales con la finalidad que estos casos 
no se repitan. 
“No podemos seguir permitiendo esta 
falta de atención médica en nuestro 
país, debemos hacer valer nuestros 
derechos y exigir un mejor trato en los 
servicios de salud públicos. Esperamos 
que las autoridades escuchen nuestro 
llamado y tomen las medidas corres-
pondientes para garantizar una 
atención médica adecuada y de calidad 
para todos”, escribió en un comunica-
do, la madre de familia. 
Roberto Chiriboga, gerente (e) del 
Hospital General Latacunga, dio a 
conocer que, al saber del caso mantuvo 
una reunión la tarde del lunes 24 de 
abril con el Director Médico, Coordina-
dor de Emergencia, Talento Humano y 
Farmacia, “para tomar los correctivos 
necesarios para evitar que vuelvan a 
ocurrir este tipo de situaciones”. 
Chiriboga apuntó que el Hospital debe 
caracterizarse por una atención 
humana, enmarcada en los principios 
de calidad y calidez.

(D)

Foto. WTA. 

Pilotos de Cotopaxi
destacan en la Quinta Válida
 de la Rok Cup Ecuador 2023

Los pilotos sortearon el piso mojado del Kartódromo Cotopaxi, para 
buscar los primeros lugares. 

La quinta válida de la Rok Cup 
Ecuador 2023 se realizó el pasado 23 de 
abril, en el Kartódromo Cotopaxi, con 
un gran marco de público. A pesar de 
las condiciones de lluvia y el frío de Los 
Andes ecuatorianos, la afición acompa-
ñó a los deportistas en esta fecha.
Nuevamente, los mejores pilotos del 
país se juntaron en la que fue una 
jornada memorable por todas las 
emociones que se vivieron tanto dentro 
como fuera de la pista. La competitivi-
dad se ha vuelto un síntoma positivo 
para la comunidad de pilotos que 
participa activamente de la Rok Cup 
Ecuador 2023. 
Esta vez fueron 60 pilotos los que 
acudieron a la quinta válida del torneo 
más importante de karting del país.
En esta ocasión los corredores se 
enfrentaron a una variante inédita de 
las más de 40 opciones de circuito que 
ofrece el Kartódromo Cotopaxi. El 
recorrido fue de 850 metros de longi-
tud en sentido horario, conformado 
por 14 curvas. Si bien en apariencia no 
resulta muy extenso, aun así, fue muy 
demandante para los pilotos.
Siempre es importante destacar el 
funcionamiento impecable de toda la 
infraestructura del escenario de 
Latacunga, que operó de manera 
satisfactoria a pesar de la intensa 
lluvia que acompañó la competencia. 
Tanto el sistema de cronometraje, 
circuito cerrado de cámaras de la 
dirección de carrera, drenaje de la 
pista, etc. Garantizaron el desarrollo 
adecuado de la prueba, sin presentar 
ningún contratiempo.
En el ámbito deportivo, los pilotos de 

Santiago Moya y José Sisa, 
fueron terceros en sus cate-
gorías; la sexta válida será el 7 de 
mayo en Latacunga. 

Pichincha se impusieron en ocho de las 
diez categorías en competencia. Los 
deportistas que lideraron en cada 
categoría fueron: Matías Naranjo se 
proclamó ganador de la categoría 
Micro, volviendo a subir al primer 
lugar del podio tras un par de carreras 
complicadas. En la Mini Briggs & 
Stratton el dominio estuvo en manos 
de Mario Cevallos Jr, el piloto capitali-
no que supo hacer frente al internacio-
nal Julián Rivera, el piloto a batir de la 
categoría, logrando vencerlo.
La clase Junior Rok tuvo a los herma-
nos Derek y Brett King nuevamente en 
el primer y segundo lugar, respectiva-
mente. Derek volvió a ganar y se 
mostró muy sólido en piso mojado. 
Mientras que en la categoría Senior 
Rok, el ambateño Martín Freire 
dominó la final y se impuso frente al 
capitalino Nicolás Villacís.
Por su parte el experimentado Nelson 
Chávez fue el vencedor de la categoría 
Expert Rok, tras una lucha cerrada con 
Jorge Matos. Sin embargo, en la final el 
pichinchano sacó una gran ventaja frente 
al piloto ‘Tsachila’ y fue premiado con el 
primer lugar. En la categoría Expert Plus, 
Mauricio Andrade se llevó la victoria en 
reemplazo de Pablo Cevallos, que 
conserva el liderato en el certamen. En la 
Shifter Rok Senior; Jorge Cuesta venció 
de forma contundente después de 
realizar una carrera sin errores.
En lo que respecta a la categoría 
Briggs & Stratton, el triunfo fue para: 
Juan Diego Redín, mientras que 
Andrés Cruz de Tungurahua ganó en 
la Briggs Series. En la Briggs Master 
el dominio estuvo en manos de 
Camilo Rivera que fue el más sólido 
durante todo el fin de semana.
La sexta válida de la Rok Cup Ecua-
dor 2023 será el próximo 7 de mayo, 
es decir, en menos de dos semanas 
regresarán las emociones de este 
apasionante deporte.
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Juvenil Sencillos a Morona Santiago 
(D)

El campeón provincial de fútbol 
sala Juvenil Sencillos, representará 
a la provincia de Cotopaxi en el 
Campeonato Nacional Barrial a 
desarrollarse durante los días   27, 
28, 29 y 30 de abril en la provincia 
de Morona Santiago.

(P)Fotos: Cortesía. 

Los preparativos para el inicio del 
campeonato  se dieron en la sede de la 
Federación Nacional de Ligas Barriales 
y Parroquiales, se establecieron los 
grupos en los que competirá el equipo 
cotopaxense, estará con Manabí, 
Sucumbíos y Napo, la modalidad  es 
todos contra todos, clasifican 8, los dos 
primeros de cada grupo y los dos 
mejores terceros, el plantel que nos 
representará esta integrado por: Paul 

Juvenil Sencillos representará a Cotopaxi en el Campeonato Nacional de Fútbol 
Sala Barrial. 

Lescano Bautista, Giuseppe Rengifo 
Tello, Cristian Jiménez Vascones, Bryan 
López Camalli, Jonatán Medina 
Cedeño, Mauricio Monge  Barreno, 
Kevin Jiménez Alemán, Jonatán 
Tutasig Yano, Julio Valencia Gualacata, 
Ismael Ramos Cortez, Director Técnico 
Paul Lescano Mora.

GRUPO A:
1. COTOPAXI
2. MANABI

3. SUCUMBIOS
4. NAPO

GRUPO B
1. CHIMBORAZO

2. MORONA SANTIAGO
3. LOJA

4. GALAPAGOS
GRUPO C

1. TUNGURAHUA
2. ORELLANA

3. PASTAZA
4. IMBABURA

Foto. Cortesía. 

Control de Calidad ganó el campeonato
de fútbol Sala de Aglomerados de Cotopaxi 

Control de Calidad festeja el título de la Copa Cotopaxi 2022-2023, torneo interno de 
Aglomerados Cotopaxi.

Una verdadera fiesta deportiva se 
vivió en la finalización del campeona-
to de fútbol sala institucional en el 
que participaron los diferentes depar-
tamentos que conforman la Empresa 
Aglomerados Cotopaxi, en la denomi-
nada “Copa Cotopaxi 2022-2023.

Un mundial Alrededor de 18 equipos 
fueron parte del campeonato de los 
cuales cuatro llegaron a la final: Aserra-
dero, Aserradero Sporting Club jugaron 
por el tercer lugar, mientras que 
Servicios Motrices y Control de Calidad 
jugaron por el título, los dos cotejos 
fueron intensamente disputados; quizá 
un poco mejor cotejo por la cantidad de 
goles el disputado por el tercer lugar en 
el que se marcaron 11 goles siendo el 
ganador Aserradero Sporting Club.

En la disputa por el título fue un cotejo 
calculador  donde en una primera etapa 
no se hicieron daño y culminaron con el 
marcador en blanco; en el segundo 
periodo Control de Calidad llegó a la 
primera conquista  gracias a un soberbio 
remate de Miguel Ángel Changoluisa, 
pero poco duro la alegría porque a 
renglón seguido Ángel Sandoval  llegó 
con el empate, marcador con que culmi-
nó el cotejo y fue necesario la ejecución de 
penales;  Control de Calidad  concreto los  
4 , no así Servicios Motrices que erro  1.
Resultados de la final

POR EL TERCER LUGAR
- Aserradero 3 Aserradero Sporting 
Club 8

POR EL TITULO
- Control De Calidad 1 Servicios Motri-
ces 1
PENALTIS: Control De Calidad 4 
Servicios Motrices 3
MARCADOR FINAL: Control De 

Calidad  5 Servicios Motrices 4
POSICIONES FINALES

1. Control de Calidad, Campeón
2. Servicios Motrices, Subcampeón

3. Aserradero Sporting Club, Tercero
4. Aserradero, Cuarto
Goleador: Wilson Santillan (Moldupaxi 
Jr) 22 Goles 
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Foto: N.G./La Gaceta

Danilo Ocoha, secretario Técnico del 
Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos.

Dirigentes de la comunidad de San Francisco de Collanas de la Zona del Canal. 
Foto: N.G./La Gaceta

Festival del trabajador salcedense
se desarrollará en los próximos días

El 28 de abril en el teatro 
Centenario homenajearán a los 
trabajadores de distintos 
gremios del cantón.

El Consejo Cantonal de Protección 
de Derechos del cantón Salcedo, 
informó que han organizado un 
evento por el Día del Trabajador el 
1 de mayo, “en ese sentido el 28 de 
abril en el teatro Centenario a las 
9h00 se desarrollará un programa, 
donde se ha convocado a los 
gremios de los trabajadores que 
han cumplido más de 25 años en 
funciones en el GAD Salcedo”, así 

lo detalló Danilo Ocoha, secretario 
Técnico del Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos.   
Los trabajadores y gremios han felici-
tado esta iniciativa que van a realizar, 
enfatizó que en anteriores años han 
celebrado a los trabajadores que han 
cumplido 25 años, “existe un trabaja-
dor que cumple 35 años, casi toda su 
vida al servicio de la colectividad”. 
Como parte del evento han englo-
bado algunos sectores como los 
heladeros que son algo icónico para 
el cantón, los taxistas, camionetas, 
comerciantes de plazas y mercados, 
que serán reconocidos por el trabajo 
que desarrollan día a día, de igual 
forma la Casa de la Cultura exhibirá 

La inseguridad se hace presente
en la Zona del Canal 

Las comunidades que 
pertenecen a la Uorzisca se 
encuentran preocupados por 
los múltiples robos y asaltos. 

María Tonato, presidenta de la comu-
nidad de San Francisco de Collanas, se 
encuentra preocupada por la inseguri-
dad que están viviendo las comunida-
des, solicitó mayor control en vista que 
existen carros y motocicletas que 
circulan por el lugar y sin placas. 
Por ello solicitó la presencia de la 
Policía para que se ejecute rondas, 
como moradores y en conjunto con el 
presidente de la organización están 
estableciendo rondas y analizan la 
colocación de alarmas comunitarias y 
cámaras de seguridad en lugares 

estratégicos para disminuir la inseguri-
dad que se ha presentado.
Explicó que hace un mes se produjo el 
robo de ganado a semana seguida, “en 
estas tres últimas semanas no se ha 
escuchado robos, en otra comunidad 
han asaltado un salón, por lo que solici-
tó a las autoridades que nos ayuden en 
contra de la inseguridad que estamos 
viviendo”. 
En otro tema solicitó el mejoramiento 
vial, destacó que siempre han solicitado 
esta ayuda a las autoridades encargadas 
ya que las vías están totalmente 
dañadas, “con las aguas peor se dañan, 
lo que impide que los vehículos transi-
ten con normalidad”, recalcó que las 
calles son de tierra y cuentan con los 
servicios básicos, al igual cuentan con el 
servicio de bus urbano por lo que solici-
tan una vez más el cumplimento del 
mejoramiento vial.  

cuadros en el Primer Festival del 
Trabajador Salcedense”. 
Del enfoque de pueblos y naciona-
lidad existirá un representante 
donde recalcarán la importancia 
del trabajo que realizan en las 
comunidades de Salcedo, personal 
de oficina también ratificarán su 
trabajo, “de esta forma se eviden-
ciará la diversidad de trabajos que 
existe en el cantón”. 
Finalmente, felicitó a todos los 
trabajadores que hacen posible el 
desarrollo y progreso de Salcedo y 
que el Primero de Mayo es una 
fecha importante a nivel nacional, 
por ello este año realizarán el 
homenaje a todos los trabajadores. 

(P)

Sobre el escenario deportivo que cuenta 
la comunidad, agradeció al alcalde que 
les ayudó con el bloque y cemento para 
el cerramiento del estadio, explicó que 

todavía les falta material para la culmi-
nación, por lo que gestionarán ante las 
autoridades para poder culminar la 
obra que ayuda al deporte del sector. 
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Falta más control del tránsito vehicular en Saquisilí 

Nuevo Mercado de Pujilí 
registra un avance importante en su construcción 

PUJILÍ

Especialmente los días de feria 
se registra mayor movimiento 
vehicular en la ciudad. 

Luis Iza, trasportista del cantón 
Saquisilí, informó que en esta 
ciudad se ha incrementado un 
importante número de vehículos 
que se dedican a la transportación 
ilegal, por lo que el trabajo de las 
cooperativas o compañías legales 
se ha reducido, recuerda que 
anteriormente mediante una 
reunión con las autoridades de 
control se había mencionado este 
tema para buscar una solución.
Los jueves, día de feria en especial, 

Movilidad del tránsito vehicular. 

Nuevo Mercado de Pujilí  registra un avance en su construcción.

Se prevé que en las próximas 
semanas se hará la entrega de la 
nueva infraestructura.

El nuevo mercado de Pujilí tiene 
un importante avance de cons-
trucción, señalo Wilson Pilalum-
bo funcionario de diseño urbano 
y arquitectónico del GAD Pujilí, 
así mismo dijo que la semana 
pasada estuvieron culminando la 
construcción de la parte interna, 
la presente semana y la próxima 
que viene se culminara con la 
parte externa, por lo que al 
momento se registra un avance 
del 97% de su construcción y de 
esta manera  se estima que en el 
mes de mayo se realice la acta de 
entrega recepción provisional y 

una vez firmada el acta se espera-
ría hasta la firma del acta recep-
ción definitiva que seria en 6 
meses, según contempla la ley.

dijo, que se ha visto un excesivo 
tránsito vehicular en las calles 
aledañas a las plazas, lo que 
dificulta la libre movilidad, en otro 
sector que también ocurre esto es 
en las calles aledañas al parque 
central de esta ciudad, pero no se 
ha visto mayor control por parte de 
las autoridades competentes en 
este sentido.
En cuanto al tema de la seguridad 
mencionó que  la Policía Nacional 
realiza rondas a diferentes horas 
del día, de igual manera se ha visto 
que realiza el retiro de libadores de 
los espacios públicos, a donde estas 
personas acostumbran acudir, 
menciona que no ha existido otra 
reunión para tratar estos temas 

como es el de la seguridad, el trans-
porte informal, el control del tránsi-

to los días de feria en esta ciudad, 
entre otros. 

Este nuevo mercado posee un 
estilo clásico moderno, arquitec-
tónicamente así mismo se ha 
trabajado en optimizar la ilumi-

nación natural, su ventilación, la 
circulación, las volumetrías por 
lo que se espera que se de la 
funcionalidad debida y no se 
convierta en un elefante blanco, 
su inversión es de tres millones 
seiscientos mil dólares.
De esta manera señaló que con 
este nuevo mercado el comercian-
te tendrá un espacio adecuado 
para que expenda sus productos, 
de igual manera los usuarios 
tendrán un lugar apropiado para 
la compra de sus productos es 
por ello que es alta la expectativa 
que tiene este nuevo mercado, 
por lo que se tendrá que elaborar 
una ordenanza para mejorar el 
transito vehicular en las calles 
aledañas y evitar el caos que 
podría generarse especialmente 
los días de feria. 

26.IV-023 0001-15145

Las personas interesadas presentarse en la empresa ubicada en la Parroquia  
Pastocalle, Hacienda Ortuño, Barrio Ortuño 

a las 07h:00 con su hoja de vida y copia de cédula durante esta semana; 
o enviar su hoja de vida al correo: rrhh@agrirose.com 

INDICANDO AL PUESTO QUE APLICAN.

REQUIERE CONTRATAR:
SUPERVISOR (A) DE POSTCOSECHA

SUPERVISORES (AS)  DE CULTIVO CON EXPERIENCIA
SUPERVISORES DE FUMIGACION CON EXPERIENCIA

PERSONAL PARA EMBONCHE Y CLASIFICACION DE FLORES CON EXPERIENCIA.
PERSONAL PARA CULTIVO DE FLORES CON EXPERIENCIA

LA EMPRESA OFRECE:

 - SUELDO ACORDE AL PERFIL        - BONOS DE RENDIMIENTOS
 - TRANSPORTE              - ALIMENTACION
 - SERVICIO MEDICO PARA EL COLABORADOR Y SU FAMILIA
 -  BENEFICIOS DE LEY                  -  BUEN AMBIENTE LABORAL

FLORICOLA AGRIROSE CIA. LTDA.

En mi calidad de Gerente, Se convoca a los señores Accionistas de la Compañía de Carga Pesada 
Transvelastegui S.A; a la Junta General Ordinaria, que se llevará a cabo el Día Sábado 29 de Abril de 
2023, a las 14H00, en las oficinas ubicadas en la ciudad de Latacunga, ciudadela Maldonado Toledo 
Calle Pangua 2-96 y Cusubamba, con el fin de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Informe del Presidente.
2. Informe del Gerente.
3. Informe del Comisario.
4. Lectura y aprobación de los Estados Financieros del 2022.
5. Análisis y aprobación del presupuesto para el año 2023

En caso de no haber el quórum reglamentario a la hora indicada, la Junta se instalará una hora más 
tarde con los accionistas presentes.

Latacunga, a 25 Abril 2023.

JORGE HERNAN VELASTEGUI NAVAS.
GERENTE GENERAL

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA "TRANSVELASTEGUI S.A"

SEGUNDA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 

"TRANSVELASTEGUI S.A"

0001- 15148
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En el barrio La Nueva Y, 
se instala la venta temporal de hierba 

El espacio estaba abandonado 
con adecuaciones para el 
funcionamiento de la feria de 
animales menores.

Este martes 25 de abril, en la 
mañana mujeres y hombres que 
realizan la venta de hierba, se 
concentraron en el espacio que hace 
tiempo funcionaba la feria de anima-
les menores de la ciudad de Pujilí; 
claro, que por asuntos de la pande-
mia esta fue suspendida y luego 
hubo inconvenientes para continuar 
con esa actividad comercial. 
José Rafael Chugchilán, presidente 
y Marco Cruz como secretario de la 
Asociación de Comerciantes de 
venta de hierba ‘Santa Teresita’, 
junto a otros vendedores sostienen 
que llegan varios años con esta 

La juventud y población estudiantil llenó el salón municipal para escuchar la 
conferencia sobre el acoso callejero. 

Comerciantes de venta de hierba ya se ubican en la ex plaza de animales.

Foto: GMP. 

comercialización, que antes les iba 
bien con la venta en la plaza Luis 
Felipe Chávez, del barrio Rosita 
Paredes, luego fueron ubicados en 
la plaza Danzapamba, pero debido 
a las malas condiciones de la vía a 
La Merced, existen inconvenientes 
y por ello han solicitado a las auto-

Brindan capacitación 
‘Ponle un Alto al Acoso Callejero” en Pujilí 

Organiza Consejo de Protección 
de Derechos; asisten 
estudiantes secundarios y 
universitarios para crear 
conciencia y respeto. 

El Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos del Gobierno Municipal de 
Pujilí llevó a cabo la capacitación con 
el tema ‘Ponle un Alto al Acoso Calle-
jero” en la que participaron los 
estudiantes de las unidades educati-
vas del cantón y de la Universidad 
Técnica de Cotopaxi.
El objetivo de esta charla fue el visibi-
lizar, identificar, diferenciar y preve-
nir este tipo de violencia que está 
muy arraigada en la sociedad actual-
mente. El acoso callejero es un tipo de 
violencia que se encuentra muy 
normalizada dentro de nuestra socie-
dad, el cual se da a través de piropos, 

miradas insistentes, silbidos, comen-
tarios no deseados entre otros meca-
nismos que vulneran el derecho a la 
integridad personal, seguridad y 
libre tránsito de las mujeres, especial-
mente de las adolescentes desde 
tempranas edades. 
Al final se realizó una tarea como 
una forma pacífica e innovadora de 
abordar el acoso callejero y atraer 
la atención necesaria sobre este 
problema global. Como ciudadanía 
e instituciones tenemos la obliga-
ción de crear políticas públicas 
para erradicar estos problemas 
sociales con el fin de brindar segu-
ridad en todos los espacios a las 
niñas, adolescentes y mujeres de 
todo el cantón. ¡Nos queremos 
libres, no valientes! Por ciudades 
más seguras, responsables e inclu-
sivas con y para las niñas y adoles-
centes, explica, Gabriela Barba, 
secretaria ejecutiva.

ridades municipales la autoriza-
ción del nuevo espacio.
Precisamente indican que este 
martes los visitó Xavier Figueroa, 
director de Gestión Ambiental 
Municipal y Alfonso Tulpa, conce-
jal les autorizan para que trabajen 
en el barrio la Nueva Y, pero espe-

ran que el nuevo alcalde José 
Arroyo Cabrera, los pueda ubicar 
en un mejor espacio más cerca al 
centro de la ciudad, para mejorar 
sus ventas e ingresos para la manu-
tención de sus familias.
La mayoría de comerciantes son de 
las comunas del páramo pujilense y 
aspiran que la población se acerque 
al sur de la ciudad para comprar las 
‘mulas de hierba’ que cuestan 
desde 6 dólares; hierba que en su 
mayoría llega de Píllaro (Tungura-
hua), la venta lo efectúan martes, 
miércoles, viernes, sábado y 
domingo desde las 10:00. Son 15 
miembros de la Asociación; son 4 
vendedores de Saquisilí y otros que 
no quieren unirse. Ganan muy 
poco, y ahora por el invierno la 
mayoría de habitantes del campo 
tienen su propia hierba o alfalfa 
para los animales. 

AVISO REMATE JUDICIAL
Segundo Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA con 
número 05333 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) FLORES GONZA SANDRO 
GEOVANNY mediante actuación judicial de fecha 2023-03-21 dictada en el proceso EJECUTIVO número 
05333201701152 propuesto por YUCAILLA BALTAZAR ANGEL RODRIGO en contra de BAQUE BRIONES MARIA 
MARGARITA se ha fijado el día 2023-04-28 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga lugar el 
remate del bien (es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Casa

TABLAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

Total Avalúo Pericial: CATORCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS CON 17/100 dólares americanos (14532.17 
USD.)
Total Avalúo al 100%: CATORCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS CON 17/100 dólares americanos (14532 17 
USD.)
Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a): VERA RODRIGUEZ FREDY 
ILDEFONSO, Teléfono No.: 0997536047, Correo electrónico:
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo:SI (X) NO ( )
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura [http://www.funcionjudicial.gob.ec.,]http://www.funcionjudicial.gob.ec.,  el valor mínimo de las posturas 
será del cien por ciento (100%) del avalúo de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de 
registrar su postura, consignaran mediante depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura 
cuando la forma de pago sea de contado: y, el quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de 
pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA No. de Cuenta: 005010314001 de BanEcuador. Fecha de publicación: 2023-03-21 Nombres y 
Apellidos Secretario(a): jorge.riverav1

26-IV-023      0001-15138
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Su esposa Clemencia Ricaurte Ricaurte (fallecida), sus hermanos Antonia, Miguel y Ana Cecilia 
Holguin, José y Elsie Ode. Sus hermanos políticos Felipe y Carmen Tovar, Eulalia, Amelia 
Berrazueta de Ricaurte, Patricia y Pablo di Donato. Sus sobrinos Sansur Holguín y Sansur Ode. Sus 
sobrinos politicos Ricaurte Tovar, Silva Ricaurte, Ricaurte Berrazueta y di Donato Ricaurte. Sus 
primos, sus sobrinos nietos y demás familiares, cumplen con el deber de comunicar tan doloroso 
suceso, acaecido en la ciudad de Quito el día domingo 23 de Abril de 2023.

El servicio religioso se realizó en Jardines del Valle de Sangolquí, el día lunes 24 de abril de 2023.

Confortado en su fe en el Creador
ha fallecido

"Porque Dios no es injusto y no se olvida de las obras de ustedes 
ni del amor que demostraron en su nombre" (Hebreros 6:10)

Horacio Sansur Sakakini

0001-15137

La quinta válida de la Rok Cup 
Ecuador 2023 se realizó el pasado 23 de 
abril, en el Kartódromo Cotopaxi, con 
un gran marco de público. A pesar de 
las condiciones de lluvia y el frío de Los 
Andes ecuatorianos, la afición acompa-
ñó a los deportistas en esta fecha.
Nuevamente, los mejores pilotos del 
país se juntaron en la que fue una 
jornada memorable por todas las 
emociones que se vivieron tanto dentro 
como fuera de la pista. La competitivi-
dad se ha vuelto un síntoma positivo 
para la comunidad de pilotos que 
participa activamente de la Rok Cup 
Ecuador 2023. 
Esta vez fueron 60 pilotos los que 
acudieron a la quinta válida del torneo 
más importante de karting del país.
En esta ocasión los corredores se 
enfrentaron a una variante inédita de 
las más de 40 opciones de circuito que 
ofrece el Kartódromo Cotopaxi. El 
recorrido fue de 850 metros de longi-
tud en sentido horario, conformado 
por 14 curvas. Si bien en apariencia no 
resulta muy extenso, aun así, fue muy 
demandante para los pilotos.
Siempre es importante destacar el 
funcionamiento impecable de toda la 
infraestructura del escenario de 
Latacunga, que operó de manera 
satisfactoria a pesar de la intensa 
lluvia que acompañó la competencia. 
Tanto el sistema de cronometraje, 
circuito cerrado de cámaras de la 
dirección de carrera, drenaje de la 
pista, etc. Garantizaron el desarrollo 
adecuado de la prueba, sin presentar 
ningún contratiempo.
En el ámbito deportivo, los pilotos de 

Pichincha se impusieron en ocho de las 
diez categorías en competencia. Los 
deportistas que lideraron en cada 
categoría fueron: Matías Naranjo se 
proclamó ganador de la categoría 
Micro, volviendo a subir al primer 
lugar del podio tras un par de carreras 
complicadas. En la Mini Briggs & 
Stratton el dominio estuvo en manos 
de Mario Cevallos Jr, el piloto capitali-
no que supo hacer frente al internacio-
nal Julián Rivera, el piloto a batir de la 
categoría, logrando vencerlo.
La clase Junior Rok tuvo a los herma-
nos Derek y Brett King nuevamente en 
el primer y segundo lugar, respectiva-
mente. Derek volvió a ganar y se 
mostró muy sólido en piso mojado. 
Mientras que en la categoría Senior 
Rok, el ambateño Martín Freire 
dominó la final y se impuso frente al 
capitalino Nicolás Villacís.
Por su parte el experimentado Nelson 
Chávez fue el vencedor de la categoría 
Expert Rok, tras una lucha cerrada con 
Jorge Matos. Sin embargo, en la final el 
pichinchano sacó una gran ventaja frente 
al piloto ‘Tsachila’ y fue premiado con el 
primer lugar. En la categoría Expert Plus, 
Mauricio Andrade se llevó la victoria en 
reemplazo de Pablo Cevallos, que 
conserva el liderato en el certamen. En la 
Shifter Rok Senior; Jorge Cuesta venció 
de forma contundente después de 
realizar una carrera sin errores.
En lo que respecta a la categoría 
Briggs & Stratton, el triunfo fue para: 
Juan Diego Redín, mientras que 
Andrés Cruz de Tungurahua ganó en 
la Briggs Series. En la Briggs Master 
el dominio estuvo en manos de 
Camilo Rivera que fue el más sólido 
durante todo el fin de semana.
La sexta válida de la Rok Cup Ecua-
dor 2023 será el próximo 7 de mayo, 
es decir, en menos de dos semanas 
regresarán las emociones de este 
apasionante deporte.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DEL AMBIENTE AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

DIRECCIÓN ZONAL 3 CHIMBORAZO
EXTRACTO:

SOLICITANTE: Abg: Manuel Antonio Zamora Mondragón en calidad de Gerente General de la Compañia Oriental 
Industria Alimenticia "O.I.A." PROCESO Nro. 019-2023-DZ3-AU-AP

TRÁMITE: Solicitud de autorización de Uso y Aprovechamiento de Agua para consumo humano, envasado e 
Industria.

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÒGICA DIRECCIÓN ZONAL 3 CHIMBORAZO 
Riobamba, 30 de marzo del 2023, a las 16h00. VISTOS: De conformidad a lo establecido en los articulos 226, 313, 
318 y 412 de la Constitución de la República del Ecuador, articulos 17, 18 literal g), 87 y 123 de la Ley Orgánica de 
Recursos Hidricos, Usos y Aprovechamiento del Agua en concordancia con el artículo 82 y 107 del reglamento a la 
ley antes mencionada, asi como en el Decreto Ejecutivo No. 1007 del 04 de marzo de 2020, Decreto Ejecutivo No. 
1028 del 01 de mayo de 2020 y Decreto Ejecutivo No. 59 del 05 de junio de 2021, avoco conocimiento del presente 
proceso en mi calidad de director de la Dirección Zonal 3 de Chimborazo del Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica designado mediante Acción de Personal No. 0010 del 20 de enero de 2022, conforme al 
Acuerdo Ministerial No. MAAE-2020-24 del 31 de agosto de 2020, toda vez que después de la fusión entre la 
"Secretaria del Agua y el "Ministerio del Ambiente todas la competencias, atribuciones. funciones, representaciones 
y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían a la 
Secretaría del Agua fueron asumidas por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, asi como las 
funciones y atribuciones que ejercían las Subsecretarias de la Demarcación Hidrográfica de la fusionada Secretaria 
del Agua las ejercen actualmente las Direcciones Zonales del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, 
las cuales se encuentran en el nivel de gestión territorial - nivel desconcentrado conforme consta en el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 
expedido mediante Acuerdo Ministerial No. MAAE-2020-023 del 28 de agosto de 2020. En lo principal, agréguese 
al proceso los documentos y solicitud de autorización de Uso y Aprovechamiento de agua de un caudal de 1,19 l/s 
para envasado, 1,00 l/s para Industria y 0,25 l/s para consumo humano, de la vertientes denominadas sin nombre 
ubicadas en la propiedad de la misma empresa en la parroquia El Tingo, cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi, 
solicitud presentada por señor Abogado Manuel Antonio Zamora Mondragón en calidad de Gerente General de la 
Compañía Oriental Industria Alimenticia "O.I.A." Con estos antecedentes en mi calidad Director Zonal, DISPONGO: 
1) Calificar y aceptar a trámite la solicitud de autorización de Uso y Aprovechamiento de agua por ser clara, precisa, 
completa y reunir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento de 
Agua, articulo 107 numerales 1 y 2 de su reglamento. 2) Seguir el procedimiento establecido en el articulo 107 del 
Reglamento a la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, observando lo dispuesto 
en los artículos 124 y 126 de la Ley antes mencionada. 3) Conforme lo dispuesto en el articulo 107 numeral 3 del 
reglamento antes mencionado, fíjese los carteles por diez días consecutivos en tres de los lugares más concurridos 
de la parroquia El Tingo del cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi, para lo cual, remítase atenta comisión al señor 
Teniente Político de la parroquia El Tingo mismo que deberá hacer constar los lugares en los que se fijaron los 
carteles la fecha, hora y día en el que se fijaron y retiraron los carteles. El interesado brindará las facilidades para 
el cumplimiento de la diligencia, por lo que, deberá acercarse a esta oficina a retirar la comisión. 4) Conforme lo 
dispuesto en el articulo 107 numeral 3 del reglamento antes mencionado, anúnciese la presente solicitud de 
autorización de Uso y Aprovechamiento de agua por la prensa mediante tres publicaciones consecutivas, las 
cuales se realizarán en un periódico de circulación local, de no existir se lo realizará en un periódico de amplia 
circulación nacional. El interesado brindará las facilidades para el cumplimiento de la diligencia por lo que, deberá 
acercarse a esta oficina a retirar el extracto de publicación. 5) Se tendrà en cuenta, de conformidad al articulo 172 
del Código Orgánico Administrativo, los correos electrónicos seguridadindustrial@grupariental.com y analistasin@-
gruporiental.com que señala para recibir tuturas notificaciones 6) Designar dentro del presente proceso en calidad 
de secretaria a la Abg Paola Silva Vera, servidora publica de esta institución, quien halandose presente acepta el 
cargo conferido, jura su fiel y legal desempeño, para lo cual firma, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Mgs. Gavino 
Vargas Salazar "Director Zonal Dirección Zonal 3 Chimborazo Ministerio del Ambiente y Agua y Transición 
Ecológica". Lo que comunico a usted para los fines de ley consiguientes, previniendoles a los interesados de la 
obligación que tiene de señalar casillero judicial o correo electrónico para futuras notificaciones.

Abg. Paola Silva Vera 
SECRETARIA AD-HOC
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Juicio No. 05331-2023-00174
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILI, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
Pujilí, miércoles 19 de abril del 2023, a las 15h17.

CITACIÓN  JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON 
SEDE EN EL CANTÓN PUJILI, PROVINCIA DE COTOPAXI.

JUICIO VOLUNTARIO: 05331- 2023-00174. 
ACTOR: BLANCA PIEDAD MAIGUA CHICAIZA.
CUANTIA: INDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
Pujili, martes 28 de marzo del 2023, a las 12h05. VISTOS: En mi calidad de Jueza Titular de la Unidad Judicial 
Multicompetente con sede en el cantón Pujilí, según la resolución N° 086-2012, expedida por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura de Transición, de fecha 25 de julio del 2012; nombrada y posesionada mediante resolución 
169-2014 y acción de personal 0909-DPX-2018/VT vigente de fecha 4 de junio del 2018 suscrita por la señora Dra. 
Lucía Bolaños Reyes Directora Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi.- Y en virtud del sorteo 
electrónico realizado.- Avoco conocimiento de la presente causa.- En lo principal: La petición presentada por la 
señora BLANCA PIEDAD MAIGUA CHICAIZA, que antecede es clara, precisa y cumple con los requisitos legales 
previstos en los artículos 142, 143 y 335 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP),por lo que se califica 
y admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO. De conformidad al Art. 76.7. a) de la Constitución 
de la República del Ecuador, que dispone que: “En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones 
de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (...) 7. 
El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a 
la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.”, y en atención al Título I del Libro II del Código Orgánico 
General de Procesos, en sus Art. 53, 54 se ordena la citación al señor se ordena la citación al señor Primero del 
cantón Pujilí Dr. Edgar Cárdenas y al señor Registrador de la Propiedad del GAD Municipal del cantón Pujilí, en el 
lugar que se indica en la demanda, por medio de la Oficina de Citaciones de esta Unidad Judicial, para el efecto la 
parte interesada dará las facilidades necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto; conforme lo determina el Art. 
336 del COGEP, la persona citada o cualquier otra que acredite interés dentro de la presente causa, podrá 
oponerse por escrito hasta antes de que se convoque a la audiencia. Conforme lo determina el Art. 709 del Código 
Civil realícese una publicación que contenga un extracto de la demanda y este auto de calificación en un diario de 
mayor circulación de la provincia en virtud de que el cantón no cuenta con un diario de comunicación. Tómese en 
cuenta los medios probatorios que anuncia, mismos que deben adecuarse a lo que señala el Art. 160 del COGEP.- 
Conforme lo determina el Art. 66 del Código Orgánico General de Procesos considérese el correo electrónico 
carmenchiluisa2011@hotmail.com señalado por la parte actora para recibir las notificaciones que le corresponde 
así como la facultad que le confiere a su Abogado Patrocinador Ab. Carmen Chiluisa.- Actué en calidad de 
Secretario encargado de esta Unidad Judicial Multicompetente el señor Abogado Magister Darío Celi Lozada, 
mediante acción de personal No. 0307-DPX-2023/XA de fecha 10 de marzo del 2023, suscrito por la señorita Dra. 
Patricia Veintimilla Zavala Directora Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi.- CÍTESE Y NOTIFÍQUE-
SE.- Notifíquese. F) DRA. IVONNE ENRIQUEZ, JUEZA.  SIGUE CERTIFICACIÓN Y NOTIFICACIÓN. F) EL 
SECRETARIO.- LO QUE COMUNICO PARA FINES DE LEY.-  Certifico.- CELI LOZADA DARIO JAVIER 
SECRETARIO RT
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Juicio No. 05333-2022-00229
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 

Latacunga, viernes 17 de marzo del 2023, a las 15h39.

EXTRACTO-JUDICIAL
CITACION JUDICIAL – JUICIO EJECUTIVO - COBRO DE PAGARE A LA ORDEN

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: SALGUERO CHISAGUANO EDWIN MAURICIO 
JUICIO N° 05333-2022-00229 
ACTOR: SANCHEZ PEREZ WILSON ROBERTO
DEMANDADOS: SALGUERO CHISAGUANO EDWIN MAURICIO. 
CUANTIA: CUATRO MIL  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA  (USD$ 4.000,00) 

CONTENIDO DE LA DEMANDA Por lo antecedentes expuestos  solicito que en sentencia se sirva disponer:

1.-El pago del capital insoluto. 2.-Los intereses pactados y los intereses de mora que se generen hasta la total 
cancelación del crédito.    3.-  Las costas procesales en las que se incurra, así como los honorarios de la defensa.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA.- Latacunga, jueves 24 de febrero del 2022, 
a las 14h52. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de Juez Titular de esta Unidad 
Judicial de lo Civil. En lo principal, se dispone: a).- CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA .- La demanda que antecede 
presentada por el señor WILSON ROBERTO SANCHEZ PEREZ se la califica de clara, precisa y cumple los 
requisitos legales previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, la misma que se 
funda en una LETRA DE CAMBIO por la suma de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (USD $ 4.000,00 ) aceptada por el demandado señor: EDWIN MAURICIO SALGUERO 
CHISAGUANO en calidad de deudor principal, documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en 
los artículos 347 numeral 3 y 348 ibídem, y en concordancia con el Art 113 y 114 del Código de Comercio vigente 
(Suplemento del Registro Oficial 497, 29-V-2019), ya que contiene una obligación clara, pura, determinada y 
actualmente exigible, por lo que se admite a trámite mediante. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO.
b).- CITACIÓN.- CÍTESE al demandado señor: EDWIN MAURICIO SALGUERO CHISAGUANO en la dirección 
señalada por la actora en su libelo inicial y escrito que antecede para lo cual se adjuntará la demanda, copia 
certificada de los documentos adjuntos, croquis y este auto inicial.

 Para el efecto de la citación a los demandados, se lo realizará mediante uno de los señores citadores de ese 
Distrito en el lugar que se indica en la demanda, conforme lo establecen los Arts. 54, 55 (Reformado por el Art. 10 
de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019) y 63 del Código Orgánico General de Procesos. Para la práctica de esta 
diligencia la parte actora en el término de tres días improrrogables, dará las facilidades del caso con las respectivas 
copias a fin de realizar las boletas de citación.

 c) .- TÉRMINO PARA CONTESTAR.- En aplicación de los Art 351 numeral 5 (Agregado por el Art. 62 de la Ley s/n, 
R.O. 517-S, 26-VI-2019)del Código Orgánico General de Procesos, se concede el TÉRMINO DE QUINCE (15) días 
al demandado, a fin de que CUMPLAN CON LA OBLIGACIÓN o en el mismo término CONTESTEN LA DEMANDA 
Y PROPONGAN EXCEPCIONES conforme lo prevén los artículos, 352 y 353 ibídem, bajo prevención que DE NO 
HACERLO O DE PROPONER EXCEPCIONES DISTINTAS A LAS PERMITIDAS en el artículo 352 ibídem SE 
PRONUNCIARÁ INMEDIATAMENTE SENTENCIA la cual no será susceptible de recurso alguno, conforme se 
dispone en la parte final del invocado artículo.

d).- ANUNCIO DE PRUEBA, PARTE ACTORA.- Agréguese a los autos la documentación acompañada a la 
demanda. Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte accionante, a la vez póngase en 
conocimiento de la parte demandada el indicado anuncio de prueba, a fin de que pueda ejercer el derecho de 
contradicción que le asiste contemplado en el artículo 168 de la Constitución de la República en concordancia con 
lo previsto en el artículo 165 del Código Orgánico General de Procesos; la misma que será considerado su 
admisibilidad en el momento que le asiste, como lo preceptúa el Art. 160 (Reformado por el Art. 27 de la Ley s/n, 
R.O.517-S, 26-VI-2019) del Código Orgánico General de Procesos.
e) NOTIFICACIONES.- Tómese en cuenta al abogado defensor designado, así como la casilla judicial y correo 
electrónico señalados por la parte ACTORA para recibir sus futuras notificaciones. NOTIFÍQUESE UNIDAD 
JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA.- Latacunga, martes 7 de marzo del 2023, a las 17h02. 
VISTOS.- Continuando con la sustanciación de la causa.- En lo principal se dispone: Conforme el principio de 
TUTELA EFECTIVA y DEBIDO PROCESO consagrado en los artículo 75 y 76 de la Constitución de la República, 
en concordancia con lo estipulado en el numeral 1 del artículo 56 del Código Orgánico General de Procesos, 
(Reformado por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- que señala: “Citación a través de uno de los 
medios de comunicación. A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible 
determinar, se la citará mediante: 1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de 
amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia 
circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la 
demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al 
proceso.”, y con fundamento en el juramento rendido por la parte actora que obra a foja 66 del proceso, en la que 
señala desconocer el domicilio del demandado señor: SALGUERO CHISAGUANO EDWIN MAURICIO se dispone 
que se cite a la indicada demandada, mediante PUBLICACIONES que se realizarán en tres fechas distintas en un 
periódico de amplia circulación de la provincia de Cotopaxi; para tal efecto, se extenderá el correspondiente 
EXTRACTO. Conforme lo dispone el inciso 4 del numeral 2 del artículo 56, que dice: “Transcurridos veinte días 
desde la última publicación o transmisión del mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda.”, por 
la norma antes referida se concede el termino de QUINCE DÍAS (15) una vez transcurrido los veinte días desde la 
última publicación por la prensa, a fin de que conteste la demanda conformé lo ordenado en los artículos 351 
numeral 5 (Agregado por el Art. 62 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI- 019).- NOTIFÍQUESE..- ESCOBAR GRUEZO 
CARLOS ALFREDO SECRETARIA RT
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL DEL CANTON SAQUISILİ

REPÚBLICA DEL ECUADOR
EXTRACTO

TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS DE CONFORMIDAD A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILÍ.

TRÁMITE No. 005-DP-GADMICS-AHCH-TITU-2023

1. De conformidad a lo establecido en el TITULO II-TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE 
PARTICULARES, de conformidad a los Arts. 11, 12, 13, 14 y 15, de la ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTON SAQUISILI; SE 
COMUNICA A LA CIUDADANÍA EN GENERAL: Que los cónyuges señores LEONARDO IZA YUGCHA, con cédula 
de ciudadanía No. 0500075015; y, MARIA INĖS ALMACHI ALMACHI, con cédula de ciudadanía No. 0500364583, 
solicitan al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural del Cantón Saquisilí la Titularización de un 
bien Inmueble a su favor LEONARDO IZA YUGCHA; y, MARÍA INÉS ALMACHI ALMACHI.
2.- BIEN INMUEBLE. - Terreno.
3.- UBICACIÓN. Provincia de Cotopaxi, Cantón Saquisili, Barrio Manuel Salguero.
4.- ÁREA TOTAL DEL BIEN INMUEBLE: 3.073,63 m2.
5.- LINDEROS. NORTE: Con entrada y salida en 3,05m. Con Enma Beatriz Vela en 24,03m. Con Hros. Reimundo 
Choloquinga en 14,49m y en 11.03m.; SUR: Con Gloria Mercedes Saquinga Rodriguez en 19,37m. Con Hros. 
Cajas Yánez en 19,37m. y en 0,27m. Con Juan Cocha en 13,46m.; ESTE: Con Franklin Iza en 10,00m. Con Héctor 
Ochoa en 10.00m. Con José Caiza en 10,00m. Con Rafael Jacho en 9,99m. Con Manuel Cofre en 10,00m. Con 
Jaime Pagalo en 12,43m. Con entrada y salida de 6,83m.; y, OESTE: Con Jorge Almachi en 14,07m. Con Esteban 
Almachi en 18,02m. en 22,30m. y en 0,34m.
6.- CLAVE CATASTRAL No.: 05065001020540130001.
Particular que se comunica con la finalidad de que quienes se sientan perjudicados con esta Regularización y 
Titularización de bienes urbanos, hagan valer sus derechos en el plazo de 30 días contados desde la última 
publicación, de conformidad a los dispuesto en el Art. 17 de la Ordenanza Municipal mencionada. De conformidad 
con lo que dispone el Art. 16 Inciso 3.- Las publicaciones las realizará el interesado por tres ocasiones con un 
intervalo de 8 días entre cada una, debiendo adjuntar los ejemplares dentro del expediente administrativo.
Además, se solicitará su publicación en la web institucional.
Saquisilí, 21 de abril del 2023.  

MSc. Edison Javier Velásquez Martínez 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

INTERCULTURAL DEL CANTÓN SAQUISILI
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EXTRACTO DE CITACION

A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE WILLIAM OSWALDO PEÑAHERRERA GUERRERO.

Se les hace saber que en el Juicio de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio No. 05307-2022-00375 
seguido por CELIA GRIMALDA CORNELIO AZOGUE en contra de  GERMANIA MARGOTH PEÑAHERRERA 
GUERRERO, WILMA RAQUEL PEÑAHERRERA GUERRERO, VALERIA JASMIN PEÑAHERRERA GUERRE-
RO, HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE WILLIAM OSWALDO PEÑAHERRERA GUERRERO, 
de conformidad a lo que establece el Art. 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, se ha dispuesto citar 
por la prensa al tenor del extracto que sigue:

OBJETO DE LA DEMANDA: La compareciente afirma encontrarse desde el 20 de enero del 2006, es decir 
aproximadamente 16 años en posesión pacifica, tranquila, continua, ininterrumpida y publica con ánimo de señora 
y dueña del inmueble situado en el recinto Cavilonia, en la parroquia El Corazón, cantón Pangua, provincia de 
Cotopaxi, con una superficie de CUATRO CUADRAS MAS O MENOS, comprendido dentro de los siguientes 
linderos: NORTE: terreno de Celio Altamirano; SUR: la unión del este y oeste (vértice); ESTE: un arroyo de agua, 
al frente terrenos de la sucesión de Juan José Vascones; y, OESTE: quebrada de agua, separa terreno de la 
sucesión de Juan Jose Vascones. La petición lo fundamenta en los Arts. 603, 715, 2392, 2393, 2398, 2401, 2405, 
2410, 2411, 2413 y más del Código Civil, en consecuencia solicita que en sentencia se declare con lugar la 
demanda de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble descrito anteriormente a favor de 
CELIA GRIMALDA CORNELIO AZOGUE, ordenando su protocolización en una notaría del país y posterior 
inscripción en el registro de la propiedad correspondiente. Los anuncios de prueba que ofrecen son: copia 
certificada de escritura, certificado de defunción, levantamiento planímetrico, certificado de gravamen, partidas de 
nacimiento, declaración de testigos e inspección judicial.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. Pangua, miércoles 25 de enero 
del 2023, a las 15h15. VISTOS: Ab. Bolívar Augusto Espinoza Astudillo, en mi calidad de  Juez de la Unidad Judicial 
Multicompetente del Cantón Pangua, en especial atención a la causa judicial referenciada como No. 
05307-2022-00375, que tiene como antecedente la demanda planteada por parte de la señora ciudadana Celia 
Grimalda Cornelio Azogue, se dispone: PRIMERO: CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA.- La demanda planteada por 
parte de la señora Celia Grimalda Cornelio Azogue, es completa, clara, precisa y reúne los requisitos previstos en 
los Arts. 142, 143, 144 del Código Orgánico General de Procesos, por lo que se califica y se admite a trámite para 
ser sustanciada con los efectos del Art. 149 del Código Orgánico General de Procesos, mediante PROCEDIMIEN-
TO ORDINARIO determinado en el Art. 289 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos. SEGUNDO: 
INSCRIPCION DE LA DEMANDA.- Previo a citarse a la parte demandada, inscríbase la demanda en el Registro 
de la Propiedad del GAD Municipal del cantón Pangua, para el efecto NOTIFÍQUESE al señor Registrador de la 
Propiedad de este cantón, a fin de que cumpla con lo dispuesto en este auto, conforme lo ordena el Art. 146 del 
Código Orgánico General de Procesos. Ejecutoriado este auto, la parte interesada coordine la notificación y 
proporcione las copias necesarias para la elaboración de las boletas de notificación, conforme lo señala la 
Resolución No. 061-2020 expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura. TERCERO: CITACIÓN CON LA 
DEMANDA.- De conformidad al Art. 76 numeral 7 literal a) de la Constitución de la República del Ecuador manifies-
ta: 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del 
derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento”; y, en aplicación del Art. 53 y siguientes del 
Código Orgánico General de Procesos, CÍTESE con el contenido de la demanda y providencia recaída en ella, a la 
parte demandada los ciudadanos: Germania Margoth Peñaherrera Guerrero, b. Wilma Raquel Peñaherrera 
Guerrero, c. Valeria Jasmin Peñaherrera Guerrero, en el lugar designado en la demanda mediante la Oficina de 
Citaciones de la Unidad Judicial, para el efecto de la citación la parte actora deberá presentar las facilidades 
respectivas para la ejecución de lo ordenado. Ejecutoriado este auto la parte interesada coordine la citación y 
proporcione las copias necesarias para la elaboración de las boletas de citación, conforme lo señala la Resolución 
061-2020 expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura. CUARTO: CITACION POR LA PRENSA.- En mérito 
al juramento rendido por la parte actora, conforme lo dispone el Art. 56 y 58 del Código Orgánico General de 
Procesos, CITESE a los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS del causante ciudadano William 
Oswaldo Peñaherrera Guerrero, mediante EXTRACTO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas 
distintas, en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi. La 
publicación contendrá un extracto de la demanda y de este auto inicial, como manda la regla antes invocada, para 
el efecto por Secretaría procédase a elaborar el extracto correspondiente. QUINTO: CITACION A GAD MUNICIPAL 
DE PANGUA.- En cumplimiento a la disposición General Decima del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, CITESE con el contenido de la demanda y providencia recaída en ella, a los 
señores ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN PANGUA, en el lugar designado en la demanda con la intervención del señor citador y/o notificador 
de esta Judicatura. Ejecutoriado este auto la parte interesada coordine la notificación y proporcione las copias 
necesarias para la elaboración de las boletas de citación, conforme lo señala la Resolución 061-2020 expedida por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura. SEXTO: TERMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA.- Una vez citados 
todos los requeridos, conforme lo ordena el artículo 291 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el 
término de (30) TREINTA DÍAS para que contesten la demanda en la forma establecida en el Art. 151 del Código 
Orgánico General de Procesos. Así mismo deberá anunciar todos los medios probatorios destinados a sustentar su 
contradicción, precisando toda información que sea necesaria para su actuación de acuerdo a lo estipulado en el 
Art. 152 del mismo cuerpo legal. SEPTIMO: ANUNCIO DE PRUEBAS.- Considérese el anuncio de los medios 
probatorios señalados en la demanda, para lo cual se observará lo previsto en los Art. 160, 161, 294.7 literal d) y 
demás pertinentes del Código Orgánico General de Procesos, sobre la admisibilidad y práctica de prueba, en su 
momento oportuno, para tal efecto incorpórese a los autos los documentos que se adjuntan. Notifíquese a los 
señores testigos al correo electrónico y casillero judicial señalados por el compareciente en su petición. OCTAVO: 
CONVOCATORIA A AUDIENCIA.- Vencido el término de ley se convocará a la Audiencia Preliminar conforme lo 
dispone el Art. 292 del Código Orgánico General de Procesos. NOVENO: NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIÓN.- 
Tómese en cuenta la cuantía, el correo electrónico y casillero judicial señalado por la parte actora para posteriores 
notificaciones, así como la autorización conferida al profesional del derecho. Agréguese al proceso la documenta-
ción aparejada a la demanda. DECIMO: ACTUARIO JUDICIAL.- Intervenga la Abg. Monica Irene Cunuhay Sigcha, 
en calidad de Secretaria encargada de esta Unidad Judicial Multicompetente de Pangua, mediante Acción de 
Personal No. 0616-DPX-2022/XA de fecha 5 de mayo del 2022, suscrito por el Dr. Mario Guillermo Ríos 
Domínguez, Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- Fdo.: 
MSC. ESPINOZA ASTUDILLO BOLIVAR AUGUSTO, JUEZ

Lo que llevo a su conocimiento para los fines de ley, advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar casillero 
judicial y/o correo electrónico en esta ciudad para que reciban notificaciones. El Corazón, 30 de marzo del 2023.

25-26-27-IV-023      0001-15134

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTON LA MANA

CITACIÓN  JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A LOS HEREDEROS CONOCIDOS, PRESUN-
TOS Y DESCONOCIDOS Y OTROS HEREDEROS DE QUIEN EN VIDA SE LLAMO MIGUEL ALBERTO 
ZARABIA CEVALLOS, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nro. 
05335-2022-00323, POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, SEGUIDO POR 
TOSCANO CAJAS CARLOS JUVENAL.- LA DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE. DEMANDA 
CITACION: A los herederos presuntos y desconocidos del fallecido señor MIGUEL ALBERTO ZARABIA 
CEVALLOS, CON CEDULA DE CIUDADANIA n.- 0502381196-5 se les citara con la presente demanda, por la 
prensa en uno de los diarios de mayor circulación  de la provincia de Cotopaxi, en el caso de existencia y por 
desconocer domicilio alguno, por lo cual estoy dispuesto a rendir el respectivo juramento de ley, por lo que se me 
extenderá el extracto respectivo, para la referente publicación. FUNDAMENTOS DE HECHO: En a.-) Soy poseedor 
pacifico e ininterrumpido con ánimo de señor y dueño sin que nadie me haya molestado ni estorbado de un lote de 
terreno signado con el número UNO, ubicado en el Sector Barropungo, de la Parroquia Guasaganda, Cantón La 
Maná, Provincia de Cotopaxi, con una extensión de CINCO HECTYAREAS CUATRO AREAS, dentro de los 
siguientes linderos y dimensiones: Norte, con propiedad de José Gavilanes, en una extensión de 58 metros y 145 
metros; Sur, con propiedad de Pedro Sigcha, en una extensión de 108.75 metros.; Este, con estero sin nombre, en 
388.90 metros. Oeste, con propiedad de Segundo Ayala en 116 metros, 176.90 metros y 97.64 metros     ÁREA 
ÚTIL: 54.000 metros ÁREA TOTAL: 54.000 metros b.-) Es el caso señor/a Juez que desde el 14 de abril del 2006 
hasta la actualidad he mantenido posesión de legítimo, pacifico e ininterrumpido con ánimo de señor y dueño, 
sobre el bien inmueble descrito en el literal anterior, En este inmueble he venido manteniendo  sembríos de ciclo 
costa tales como maíz, plátano, cacao entre otros , casa de vivienda que ha sido enteramente para mi beneficio 
personal, la misma que es de madera,. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Señor/a Juez/a.- Este pedido lo apoyo en 
los fundamentos de derecho establecidos en los Arts. 66 numerales 23 y 26 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con los numerales 1,2 y 5 del Art. 240 del Código Orgánico de la Función Judicial y Arts. 
142, 143, 144,289 y 290 del Código Orgánico General de Procesos. Así mismo establezco como fundamento de mi 
pretensión la norma sustantiva señalada en los Arts. 603, 715, 2398, 2410,2411 y siguientes pertinentes del Código 
Civil. UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ.- VISTOS.- Por 
haberme reincorporado a mis actividades laborales, Dra. Deysi Ortiz Páez MSc. Jueza de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil del Cantón la Maná, designada mediante acción de personal No. 5206-DNTH-2015-JT de 
fecha 13 de marzo del 2015, avoco conocimiento del expediente signado con el Nro. 2022-00323, por ser el estado 
procesal en lo principal: 1. CALIFICACIÓN Y ADMISIÓN A TRÁMITE.- La demanda presentada por el señor Carlos 
Juvenal Toscano Cajas, por cumplir con los requisitos legales previstos en los artículos 142, 143 y 289 del Código 
Orgánico General de Procesos (en adelante COGEP), se la califica con los efectos del Art. 149 Ibídem y se admite 
a trámite mediante PROCEDIMIENTO ORDINARIO; 2. ANUNCIO DE PRUEBAS.- Con fundamento en el artículo 
159 del Código Orgánico General de Procesos, por encontrarse adjunta a la demanda los medios probatorios, 
agréguese al expediente y luego de ser admitidas, en la producción de la prueba, se exhibirán e incorporarán como 
lo prescribe el Art. 196 del Código Orgánico General de Procesos; 3. INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA.- En 
atención del Art. 146 inciso quinto del  Código Orgánico General de Procesos, previo a la citación de los demanda-
dos, inscríbase la demanda en el Registro de la Propiedad del GAD Municipal del Cantón La Mana, para el efecto 
el señor secretario remita las copias al señor citador de esta Unidad Judicial; 4. CITACIÓN.- EL Art. 76 numeral 7 
literal a) de la Constitución de la República del Ecuador, enuncia: “7. El derecho de las personas a la defensa 
incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 
procedimiento; y, en aplicación del Art. 1023 del Código Civil, en concordancia con el Art. 72 del Código Orgánico 
General de Procesos, CÍTESE con la demanda, el presente auto y el anuncio de pruebas del actor al Dr. Alex Uribe 
Eivar, Director Regional de Chimborazo en representación del señor Procurador General del Estado, por ser 
heredero en el orden de sucesión, al correo electrónico alex.uribe@pge.gob.ec, sin perjuicio de hacerlo en persona 
en las oficinas ubicada en la calle 10 de Agosto y España, edificio del antiguo Consejo Provincial de la ciudad de 
Riobamba, Provincia de Chimborazo, envíese por cualquier medio electrónico digital  atento deprecatorio  a uno de 
los Sres. Jueces de la Unidad Judicial Civil del Cantón Riobamba, quien a través de la oficina de citaciones, 
proceda a la citación en el lugar señalado y se acompañarán en copias certificadas de la documentación habilitante 
que  presenta el actor; la accionante preste las facilidades para la citación; y, por enunciarlo el Art. 53 inciso cuarto 
del COGEP, publíquese la citación en la página web del Consejo de la Judicatura; por puntualizarlo el Art. 56 del 
Código Orgánico General de Procesos, cítese a los herederos presuntos y desconocidos de quien en vida se llamó 
señor MIGUEL ALBERTO ZARABIA CEVALLOS, por publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en 
uno de los periódicos de amplia circulación del cantón Latacunga y Valencia, para los fines de ley, por secretaría 
confiérase el extracto correspondiente; por enunciarlo el Art. 53 inciso cuarto del COGEP, publíquese la citación en 
la página web del Consejo de la Judicatura. La disposición DECIMA del COOTAD en el texto dice: “En todo juicio 
en que se demanda la adquisición por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de un inmueble situado en 
el área urbana o rural se citará al respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o Metropolitano. El 
incumplimiento de esta disposición será causal de nulidad del juicio.”; en observancia de esta disposición, 
NOTIFÍQUESE al señor Alcalde y Procurador Síndico de este cantón La Maná; 5. CONTESTACIÓN.- Por estatuirlo 
el artículo 291 del Código Orgánico General de Procesos, los demandados en el término de TREINTA DÍAS, deben 
contestar la demanda en la forma prescrita en el artículo 151 Ibídem fenecido el término señalado se convocará a 
la Audiencia Preliminar como lo puntualiza el Art. 292 del Código Orgánico General de Procesos; 6. NOTIFICACIO-
NES.- Las notificaciones que le correspondan al actor, las recibirá en los correos electrónicos señalados para el 
efecto. Intervenga el Ab. Byron Proaño, Secretario encargado en esta Unidad Judicial. NOTIFÍQUESE y CÚMPLA-
SE  CERTIFICO: La Mana, 30 de marzo del 2023.AB. RUEBN OSWALDO ALOMOTO NUÑEZ UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTON LA MANÁ

12-19-26-IV-023      COD#224

CITACION JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA
MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA

“AUTORIZACIÓN DE VENTA DE BIENES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y, 
DE PERSONAS SOMETIDAS A GUARDA”

JUICIO N°: 05202-2023-00314
ACTORA: JIMENEZ LEON LORENA MARICELA
DEMANDADO: Citación de los herederos presuntos y desconocidos de quien en vida fue el señor QUISHPE 
QUISPE LIVIO ISMAEL (+)
CUANTIA: INDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 
Latacunga, viernes 24 de marzo del 2023, a las 14h39. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, en mi 
calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón 
Latacunga, provincia de Cotopaxi. En lo principal, dispongo: 1.- La petición que antecede de venta de bien 
presentada por JIMENEZ LEON LORENA MARICELA portadora de la cédula de ciudadanía N. 0502985104 es 
clara, precisa y reúne los requisitos de Ley, establecidos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General 
de Procesos, por lo que se la admite a trámite en PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO, previsto en el artículo 334 del 
Código Orgánico General de Procesos. 2.- Por cuanto la parte actora señora JIMENEZ LEON LORENA MARICELA 
ha rendido su declaración conforme el Artículo 56 del cuerpo normativo antes señalado se ordena la citación de los 
HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de quien en vida fue QUISHPE QUISPE LIVIO ISMAEL (+) 
mediante tres publicaciones que se efectuarán en fechas distintas, en un periódico de esta ciudad de Latacunga, 
efectuadas que fueren las publicaciones, transcurridos los términos antes señalados, se procederá conforme 
derecho corresponda. 3.- Téngase en cuenta la prueba anunciada por la parte actora, la misma que se evacuará 
en la audiencia respectiva. a) Incorpórese la documentación que adjunta, la misma que será valorada el día de la 
audiencia. b) Se dispone que la Oficina Técnica de esta Unidad Judicial realice un estudio socio económico y 
entorno familiar del menor sujeto de protección, enfocado en la necesidad y la utilidad de la venta del bien, bienes 
o derechos y acciones individualizados en la demanda para el beneficio del menor como es la adecuación y 
mejoramiento de la situación económica. El informe respectivo será presentado en el término de diez (10) días. La 
legitimaria activa brindará todas las facilidades para este estudio, para lo que, se acercará a dicha dependencia 
para coordinar todo lo atinente para realizar dicha diligencia. Adicionalmente considérese los anuncios probatorios 
incorporados a la petición. 3.- Tómese en cuenta la insinuación de curador/a a LEON AVILES FABIOLA DE LOS 
ANGELES quien le representará en la presente causa a QUISHPE JIMENEZ DANNA MONSERRATH y será 
posesionada el día y hora que se señale la audiencia respectiva. 4.- Incorpórese el escrito presentado por 
QUISHPE ATIAJA MANUEL ABELARDO y QUISPE ACOSTA ELSA NARCISA, en atención al mismo, téngase en 
cuenta lo manifestado en el momento procesal oportuno de ser pertinente. 5.- Tómese en cuenta a la defensa 
técnica designada así como los medios señalados para su notificación. Notifíquese y cúmplase. 

AB. MARIA ESTHER CRUZ ROMERO 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA

21-24-26-IV-023      0001-15096

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y ADOLESCENTES INFRACTORES CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

EXTRACTO JUDICIAL

JUICIO DE: REGIMEN DE VISITAS 
CAUSA No. 05202-2023-00122 
ACTOR: ALVARO RAMIRO TAPIA VIRACOCHA 
DEMANDADO: AIDE JHULIANA ALMACHI LOOR 
CUANTIA:  INDETERMINADA 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 
Latacunga, viernes 27 de enero del 2023, a las 12h03. VISTOS. Avoco conocimiento de la presente causa, en 
calidad de Jueza de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Cotopaxi, con sede en el 
cantón Latacunga de conformidad a lo dispuesto en la acción de personal No. 6757-D TH-2015-SBS, de 18 de 
Mayo del 2015. En lo principal: 1.- La demanda de Regulación de Régimen de Visitas presentada por el señor 
ALVARO RAMIRO TAPIA VIRACOCHA con cédula de ciudadanía No. 050308518-5, en su calidad de padre de la 
niña LEIDY JULIANA TAPIA ALMACHI de 12 años de edad, en contra de la señora AIDE JHULIANA ALMACHI 
LOOR, es clara, y reúne los requisitos establecidos en los Arts. 142, 146 y Art. 332.4) y 4) del Código Orgánico 
General de Procesos, en concordancia con los Arts. 122, 123, 124 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, 
tramítese en procedimiento SUMARIO previsto en el artículo 333 ibídem. La Demandada tiene la obligación de 
señalar casillero judicial en esta Jurisdicción para futuras notificaciones y anunciar sus pruebas en el término de 
diez días, según los artículos 152 y 333 numeral 3 del COGEP bajo prevenciones de ley, de que de no hacerlo, se 
procederá en rebeldía.- Actúe la Abg. Rosa Lozada López en calidad de Secretaria de este despacho.- Notifíquese 
y cúmplase. UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDEEN EL CANTÓN 
LATACUNGA.- Latacunga, lunes 10 de abril del 2023, a las 10h33. En lo principal: En virtud que la parte actora ha 
dado cumplimiento con lo dispuesto en providencia inmediata anterior, se dispone: Cítese al demandado a la 
señora AIDE JHULIANA ALMACHI LOOR, de conformidad a los Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos, 
mediante tres publicaciones en días distintos que se harán en uno de los diarios de mayor circulación que se editan 
en esta ciudad de Latacunga; transcurrido veinte días desde la última publicación comenzara el termino para 
contestar a la demanda por el termino de diez días, de no hacerlo se seguirá en rebeldía. Para el efecto por medio 
de la señora Actuaria de este despacho confiérase el extracto Notifíquese y Cúmplase.
Lo que comunico para los fines de Ley. Latacunga, 14 de abril del 2023. Abg. Rosa Elena Lozada López. SECRETA-
RIA DE LA UNIDAD DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA

26-27-28-IV-023      0001-15141
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SE ARRIENDA
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Departamento para familia corta
de 2 dormitorios, sala,

 comedor, cocina, 
ubicado en el Loreto.

INFORMES: 
0992 671 358 / 0984 478 837

VARIOS

IMPORTANTE EMPRESA DEL SECTOR FLORÍCOLA 
requiere incorporar a su equipo de trabajo, 

TECNÓLOGO 
O INGENIERO AGRÓNOMO, 

Quien debe cumplir con el siguiente perfil:
- Experiencia en el sector florícola,  

de 2 a 3 años en cultivo 
- Manejo de personal

- Manejo de plagas y enfermedades
- Conocimiento de Excel, Word y sistema informático

Enviar hoja de vida:
empleo@mulrosas.com

18-19-20-21-IV-023    0001- 15072

SE VENDE 
DE OPORTUNIDAD 

EN PUJILÍ 
Un lote de terreno de 210 m2 
en el barrio Calvario Norte.

Tiene todos los servicios básicos.
INFORMES: 0979789780

4-5-6-...-13-14-15-IV-023    0001- S/N

OFERTA LABORAL 
Importante empresa comercial busca jóvenes para 

cubrir vacante en área polifuncionalide 22 a 25 años 
de edad, proactivo, dinámico de buena presencia: 
con deseos de superación que tenga capacidad 
para interrelacionarse con las demás personas. 

La empresa ofrece buen ambiente laboral. 
Atractivo paquete salarial.

POSTÚLATE Y SE PARTE DE NUESTRO 
EQUIPO ENVIAR HOJAS DE VIDA AL: 

serviplast.ec@gmail.com

19-20-21-22-IV-023    0001- 15086

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES

ARRIENDOS

25-26-IV-023  0001- 15132

OPERARIO PARA 
TECNICENTRO

Con conocimientos y experiencia 
en Enllantaje, Balanceo y Alineación 

de Vehículos Livianos y Pesados. 
Interesados presentar carpeta 

en Semayari Cía. Ltda.  
O llamar al 0992905730

EMPRESA DE CATERING
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Requiere incorporar 
a su equipo de trabajo 

UN CHEF O COCINERO 
con experiencia en preparación 
de comida industrial y gourmet  

para el sector de Lasso.

INFORMES: 0998 226 286 - 0992 826 036

VENTA
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Casa por estrenar consta de tres pisos: 
Sala comedor, 6 Dormitorios, Estudio, 

Cocina, Garaje "3 autos", 5 Baños completos, 
Acceso a terraza, 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 248 M2, 
Horarios para visitas: 08:00 - 12:00 13:00 - 

20:00 de lunes a viernes.
Dir. Calle Quito y Gabriela Mistral "Junto a 

recepciones López & López"

Inf. 0997617011 - 0996090769

SE VENDE
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Lote de terreno 
en la Urb. Los Cerezos 
en Belisario Quevedo 

Lote 01 Mz G 
De 300 metros cuadrados 

esquinero 

INF. 0984309586 0984649101

SE ARRIENDA OFICINA
DE 22 M2

OFICINA REMODELADA 
PARA TODO TIPO DE NEGOCIO, 

CONSTA DE UN BAÑO, 
EN PLENO CENTRO DEL SALTO 
EN LOS ALTOS DEL BANCO DE 

PICHINCHA.
INF: 0983734783 O POR WHATSAPP 

21-22-24-25-28-IV-023    0001- 15100

VENDO
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Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487

VENDO CASA
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Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

DE OPORTUNIDAD 
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Vendo lote de terreno 
en San Juan vía a la Holcim 

de 780m² 
con todos los servicios básicos. 

$21.000 negociables. 

Informes: 0998 597 389

SE ARRIENDA
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4Galpones 

para 15.000 pollos 
en Salcedo

Informes: 0983 401 979 

SE VENDE
Un terreno ubicado a 2 cuadras del 

Registro Civil en Latacunga, cuenta con 
planos, permisos de construcción para 

una vivienda de dos pisos, tiene todos los 
servicios básicos, cerramiento, garaje, 

área de bbq.
Informes: 

0983 741 492
15-IV-023    0001-S/N

IMPORTANTE:
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/NSe requiere de forma urgente 
EMPLEADA DOMESTICA 

con experiencia comprobada 
en cocina para sector
 Locoa -  Latacunga 

Contactos: 0984356403 - 0999027740

SE VENDE
EN ZONA SEGURA 

Casa esquinera 
ubicada en la urbanización 

Miño Molina, Av. Gral Proaño.
Informes: 0984 - 085 956

4-5-...-17-18-IV-023    0001- S/N

BIENES RAÍCES
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Se vende terreno 
8250 m2

En Tiobamba Norte 
sector Ashpacruz.

A 5 minutos del Registro Civil 
y Centro de Salud.

Información: 0999820705
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36

DE OPORTUNIDAD
SE VENDE

Casa rentera ubicada en 
San Felipe a una cuadra de la UTC, 

consta de habitaciones para estudiantes, 
un mini departamento, garajes con todos 

los servicios básicos. 
Informes: 0987 538 867 - 0983 526 200
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COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
INTRACANTONAL DE PASAJEROS 

CITIBUS S.A.
ESTAMOS CONTRATANDO

SECRETARI@ 
RECEPCIONISTA

REQUISITOS
Excelente redacción y ortografía

Dominio paquete OFFICE e Internet
Elaboración de Informes

Aptitudes para la organización
Excelente presencia

Capacidad para trabajar en equipo Proactiva, 
dinámica, responsable y puntual

Conocimientos básicos de Contabilidad
Experiencia acreditada en puestos similares
Remitir CV con foto actualizada de forma 

física a la oficina de la Compañía
Dirección: Unidad Nacional y Tulio Varea, 

frente de Pádel Cotopaxi
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VENDEDOR/A 
DE ROSAS

Descripción del cargo:

• Tener minino 1 año de 
experiencia en el sector

• Tener cartera de clientes 
• 100% Inglés Fluido, 

hablado y escrito
• De preferencia que resida 
en Latacunga o alrededores

Los interesados enviar 
su Hoja de Vida al correo: 
rrhhtoacaso@outlook.com

IMPORTANTE EMPRESA 
DEL SECTOR FLORÍCOLA
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Agrocentro Popular
REQUIERE INCORPORAR A SU EQUIPO DE TRABAJO:

TÉCNICO DESARROLLISTA 
MULTITAREAS VACANTES: (1)

REQUISITOS :
Título de tercer nivel

Ing. agrónom@ / Agropecuario / 
Técnico en Floricultura / carreras afines.

Hombre o mujer 20 - 35 años.
Con o sin experiencia.

Alto espíritu de colaboración, aprendizaje y valores.
Residencia: Latacunga o sus alrededores.

De preferencia: reconocimiento de plagas y 
enfermedades en flores de verano.

LA EMPRESA OFRECE
Sueldo: acorde al desempeño y conocimientos.

Beneficios de ley y Estabilidad laboral.

INTERESAD@S, enviar su hoja de vida a:  
sbenites8@gmail.com

ASUNTO: HOJA DE VIDA 
POSTULACIONES : 

HASTA EL  24 DE ABRIL DE 2023

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, la COPIA del 
siguiente contrato de 
COMPRAVENTA:

OTORGADA EL: 12 DE ENERO 
DEL 2012.
NOTARIO: NOTARIA PRIMERA 
DEL CANTON  LATACUNGA.
POR: LUCINDA SANCHEZ IZA
A FAVOR DE: ELVIA MARUJA 
VIRACOCHA SANCHEZ 
PARROQUIA: PASTOCALLE
CUANTIA: $1.000,00

0001-15139
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Gobernadora de Cotopaxi
(I)

Municipio invierte USD 717.060 para Instalar
juegos infantiles

#Latacunga | Los juegos de 
recreación infantil serán entrega-
dos a la ciudadanía a finales de 
este mes. Están instalados en 20 
áreas verdes del cantón. 

(I)

Hace dos semanas, el Municipio 
de Latacunga, empezó la instala-
ción de 20 juegos infantiles en 
diferentes parques de Latacunga, 
esto como una forma de mejorar el 
ornato y crear espacios de distrac-
ción para los más pequeños. 
José Nieto, especialista de cons-
trucción y mantenimiento de la 
dirección municipal de Obras 
Públicas, manifestó que se inició 

con la obra civil, parte de ello fue la 
construcción de una base de hormi-
gón para dar soporte a los juegos y 
posterior instalación. 
Estos juegos recreativos estarían 
hechos de polipropileno, un mate-
rial resistente y duradero a la 
intemperie, apropiado para los 
niños. La instalación comenzó 
hace dos semanas y concluiría al 
finalizar el mes para la entrega 
oficial a la ciudadanía, según 
indicó la dirección de comunica-
ción del Municipio. 
Nieto dio a conocer que se instala-
ron 20 juegos con una inversión 
total de USD 717. 060. Los juegos 
estarán colocados en los siguientes 
sectores: ciudadela del Chofer 

(tercera etapa), barrio Los Molinos, 
barrio Niágara centro, barrio 
Niágara Mirador, barrio El Bosque, 
Parque Nintinacazo, barrio San 
Felipe, parroquia Belisario Queve-
do, barrio San Martín, parque 
náutico La Laguna, parroquia 
Mulaló, barrio Romerillos, barrio 
La Libertad - San Buenaventura, El 
Carmen, barrio Sur, barrio San 
Juan, barrio Tandaliví, barrio Río 

Blanco Bajo (Dos por definir). 
El alcalde, Byron Cárdenas, quien 
dejará su cargo este 14 de mayo, 
manifestó que estos parques se cons-
truyen con un solo objetivo: dar 
felicidad a niños de Latacunga. 
“Estamos haciendo adecuaciones y 
colocando estos juegos, ven con tus 
niños y disfrutemos en familia”, 
puntualizó Cárdenas. 

Colocan juegos de recreación en 20 áreas de Latacunga.
Foto: Cortesía

Foto: W.C./La Gaceta 

Una de las acciones a realizar en el subtrópico
de Cotopaxi es el dragado de los ríos

En Pangua y La Maná además se 
planifica la ubicación de puentes 
temporales y el inicio de los estu-
dios para levantar los nuevos 
puentes definitivos.

Tania Vásquez, gobernadora de 
Cotopaxi. 

Frente a los efectos causados por 
las fuertes lluvias en las vías y 
puentes, la Secretaría de Gestión 
de Riesgos está llevando informa-
ción sobre los daños ocasionados 
para iniciar con la entrega de las 
ayudas a la población a través de 

los diferentes ministerios.
Tania Vásquez, gobernadora de 
Cotopaxi, informó que la crecida 
del Río San Pablo afectó a viviendas 
ubicadas en la recta de Vélez, y en 
el sector de la 26 en La Maná, el 
saldo es la pérdida de enseres del 
hogar. Indicó que una de las accio-
nes inmediatas y urgentes a ejecu-
tar es el dragado de los diferentes 
ríos tanto en La Maná como en el 
valle del Calope en Pangua, recor-
dó que la falta de este trabajo termi-
nó destruyendo los puentes dejan-
do incomunicada a la población.
El MIES, iniciará con la entrega de 

los bonos de contingencia y de 
existir pérdida de viviendas el 
bono de arrendamiento, y la entre-
ga de ayuda humanitaria a las 
familias damnificadas. Hoy la 
Gobernadora visitará los lugares 
afectados por las lluvias.
El GPC, deberá trabajar en la 
ubicación de puentes temporales 
en los sitios que quedaron aisla-
dos, y arrancar los estudios para la 
construcción de los puentes 
destruidos por el invierno, el 
presupuesto requerido superaría 
los USD 7 millones.

(E)


